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DECRETO DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 482
(1 de diciembre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa una designación en 
provisionalidad en la Curaduría Urbano No. 5 de 

Bogotá, D.C.,”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.,

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, el artículo 101 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 

2016, y los artículos 2.2.6.6.3.1, 2.2.6.6.3.6,  
2.2.6.6.5.4 y  2.2.6.6.5.1 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, modificado por el Decreto 1203 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 101 de la Ley 388 de 
1997, modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 
2016, establece que: “El alcalde municipal o distrital 
designará a los curadores urbanos, previo concurso de 
méritos, a quienes figuren en los primeros lugares de 
la lista de elegibles, en estricto orden de calificación.

Para ser designado curador deben cumplirse los si-
guientes requisitos:

a) Ser ciudadano colombiano en ejercicio, o extran-
jero residente legalmente en el país, no mayor de 
65 años y estar en pleno goce de los derechos 
civiles de acuerdo con la Constitución Nacional y 
las leyes civiles.

b) Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero 
civil, abogado o en áreas de las ciencias sociales, 
económicas o de la administración y posgrado en 
derecho urbano, urbanismo, políticas de suelo, pla-

nificación territorial, regional o urbana, y la corres-
pondiente matrícula, tarjeta o licencia profesional, 
en los casos de las profesiones reglamentadas.

c) Acreditar una experiencia laboral mínima de diez 
(10) años en el ejercicio de actividades de desa-
rrollo o la planificación urbana.

d) No estar incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad determinadas en la ley. 

e) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplina-
rio especializado que apoyará la labor del curador 
urbano.

f) Inscribirse y aprobar el concurso de designación 
de curadores urbanos de que trata la ley”.

Que el artículo 2.2.6.6.2.3 del Decreto 1077 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, modificado por el artículo 18 del 
Decreto 1203 de 2017, dispone que: “Los curadores 
urbanos serán designados para el desempeño de 
esta función pública por el alcalde municipal o dis-
trital, previo concurso de méritos adelantado por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
para períodos individuales de cinco (5) años, en los 
términos previstos en la Ley 1796 de 2016, o la norma 
que la adicione, modifique o sustituya.”

Que el artículo 21 de la Ley 1796 de 2016 y el artículo 
2.2.6.6.3.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por 
el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, establece que, 
corresponderá al alcalde municipal o distrital designar a 
los curadores urbanos de conformidad con el resultado 
del concurso que se adelante para la designación de 
los mismos dentro de su jurisdicción. Este concurso 
de méritos será adelantado por el Departamento Ad-
ministrativo de la Función Pública y en lo que corres-
ponde a la elaboración de las pruebas de conocimiento 
técnico y específico escritas para ser aplicadas a los 
aspirantes al concurso de méritos, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública recibirá el apoyo 
de la Superintendencia de Notariado y Registro.
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Que el artículo 2.2.6.6.3.5 del Decreto Único Regla-
mentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
modificado por el artículo 19 del Decreto 1203 de 
2017, señala que, en firme el acto administrativo que 
contiene los resultados totales del concurso de méritos, 
el Departamento Administrativo de la Función Pública 
procederá a elaborar la lista de elegibles, en estricto 
orden descendente, de conformidad con los puntajes 
obtenidos por los participantes en el concurso. 

Que el parágrafo 4º del artículo 2.2.6.6.3.1 ibidem, 
establece que el alcalde, para la designación del cu-
rador, deberá verificar que éste cuenta con un grupo 
interdisciplinario especializado que apoyará su labor, 
el cual deberá estar conformado como mínimo por 
profesionales en materia jurídica, arquitectónica, y de 
ingeniería civil especializados en estructuras o temas 
relacionados, los cuales deberán acreditar una expe-
riencia mínima de cinco (5) años contados a partir de 
la expedición de la tarjeta profesional. 

Que el artículo 2.2.6.6.5.1 del Decreto 1077 de 2015, 
establece como faltas temporales de los curadores 
urbanos en su numeral 1º, las licencias temporales en 
los términos previstos en el Estatuto Tributario, caso 
en el cual el artículo 2.2.6.5.2 prevé la designación 
provisional que corresponde al Alcalde municipal o 
distrital designar al curador provisional, quien deberá 
cumplir los mismos requisitos para ser curador urbano 
y podrá pertenecer al grupo interdisciplinario especia-
lizado adscrito a la curaduría.

Que el Estatuto del Notariado Decreto 960 de 1970 
establece en su artículo 188, que los Notarios tienen 
derecho a separarse de sus cargos mediante licencias 
hasta por noventa días continuos o discontinuos en 
cada año calendario.

Que mediante comunicación radicada bajo el No. 
1-2021-34567 de 11 de noviembre de 2021 la Arqui-
tecta RITA ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 51.657.132, designa-
da mediante Decreto No. 345 de 21 de septiembre de 
2021, como Curadora Urbana No. 5 de Bogotá, D.C., 
del cual tomó posesión ante la Secretaria Distrital de 
Planeación el 24 de septiembre de 2021, según cons-
ta en el Acta de Posesión No. 24 de la misma fecha, 
solicitó se le conceda licencia temporal y se realice 
el procedimiento de designación provisional, a partir 
de 27 de diciembre de 2021 hasta el 7 de enero de 
2022, sugiriendo que se designe en provisionalidad 
la Arquitecta MARGARITA CASANOVA RUIZ, quien 
hace parte de su equipo interdisciplinario.

Que, en ese sentido, se hace necesario efectuar la 
designación provisional para ejercer las funciones 
de Curador Urbano No. 5, a la Arquitecta MARGA-
RITA CASANOVA RUIZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.148.164, quien fue validada 
por la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., dentro 
del equipo interdisciplinario especializado,  propuesto 
por la Arquitecta RITA ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 
mediante los oficios radicados bajo los Nos. 1-2021-
26013 de fecha 27 de agosto de 2021.

Que la doctora Ennis Esther Jaramillo Morato, Di-
rectora de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., certificó que la 
Arquitecta MARGARITA CASANOVA RUIZ, cumple re-
quisitos para ser designada como Curador Urbano No. 
5 de Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1º del artículo 101 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 2016.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Conceder licencia temporal a la arquitecta 
RITA ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.657.132, Curadora Ur-
bana No. 5 de Bogotá, D.C., del 27 de diciembre de 
2021 al 7 de enero de 2022, de conformidad con las 
consideraciones que anteceden.

Artículo 2. Designar provisionalmente a partir del 27 de 
diciembre de 2021, a la arquitecta MARGARITA CASA-
NOVA RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.148.164, como Curadora Urbana No. 5 de Bogotá, 
D.C., mientras dura la licencia temporal de la titular.

Artículo 3. Comunicar el contenido de presente 
decreto a las Arquitectas RITA ADRIANA LOPEZ 
MONCAYO y MARGARITA CASANOVA RUIZ a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente decreto, lo que se realizará a través de 
la Subdirección de Servicios Administrativos de esta 
misma Secretaría.

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo y 
con el fin de facilitar las comunicaciones a cargo de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a 
continuación, se relacionan los correos electrónicos y 
direcciones de los funcionarios de que trata el presente 
acto administrativo.

No. Nombres y Apellidos Dirección Correos electrónicos

1 RITA ADRIANA LÓPEZ MONCAYO Calle 93 # 14 – 20 Oficina 501 radrilm@gmail.com

2 MARGARITA CASANOVA RUIZ Calle 160 # 60 – 07 Int 1 Apt 703 Arq.mcasanova@gmail.com
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Artículo 3. Comunicar el contenido del presente Decre-
to a la Dirección de Gestión Humana de la Secretaría 
Distrital de Planeación para que se proceda a la po-
sesión del curador urbano designado en los términos 
del presente acto administrativo, de acuerdo con la 
asignación de la función efectuada a ese Organismo 
mediante el Decreto Distrital 371 de 2005, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 71 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, lo que se efectuará a través de 
la Subdirección de Servicios Administrativos de la Di-
rección Administrativa y Financiera de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. Comunicar el contenido del presente Decre-
to a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la 
Dirección de Espacio Urbano y Territorial del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, a la Secretaría Distrital 
de Planeación y a la Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., lo que se efectuará a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de esta última Secretaría, 
para los trámites legales correspondientes.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  
Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) del mes 
diciembre de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN N° 903
(1 de diciembre de 2021)

“Por la cual se adiciona y modifica la Resolución 
482 del 9 de julio de 2021, por la cual se efectuaron 

aclaraciones a los nombres y apellidos de los 
beneficiarios en estado Rechazado con corte a 31 
de diciembre de 2020, contenidos en la Resolución 

530 de 23 de septiembre de 2020, expedida por 
la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte” y 
se concluye el proceso de pago de los recursos 

contemplados en el Decreto 561 de 2020 respecto 
de aquellos beneficiarios que no reclamaron las 
transferencias monetarias  no condicionadas.

EL DIRECTOR DE ASUNTOS LOCALES Y 
PARTICIPACIÓN 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el Decreto Legislativo 561 del 15 de 

abril de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
transitorias en materia de cultura en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, el Decreto Distrital número 340 de 2020 

“Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones”, 
“ la Resolución  número 720 del 23 de septiembre de 
2021, Por la cual se modifica la Resolución 064 de 

2017 , modificada y adicionada por la Resolución 311 
del 8 de julio de 2020”, en cuanto a la delegación de 

algunas funciones en materia contractual, ordenación 
del gasto, designación de los responsables de los 

proyectos de inversión y delegaciones especiales de 
la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en el 

marco del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental Para la Bogotá del Siglo XXI“, 

expedida por el Secretario Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legisla-
tivo 561 del 15 de abril de 2020 “Por el cual se adop-
tan medidas transitorias en materia de cultura en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica”. 

Que el referido Decreto en su artículo 1º establece 
que los recursos del Impuesto Nacional al Consumo 
con destino a cultura de que trata el artículo 512-2 del 
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Estatuto Tributario modificado por el artículo 201 de la 
ley 1819 de 2016, girados durante la vigencia 2019 que 
a la fecha de expedición no se encontrasen compro-
metidos ni ejecutados y los que se girasen durante la 
vigencia 2020 por parte del Ministerio de Cultura a los 
departamentos y el Distrito Capital debían destinarse 
transitoriamente para contribuir a la subsistencia de 
los artistas, creadores y gestores culturales que de-
mostraran su estado de vulnerabilidad. 

Que el artículo 2 del Decreto 561 de 2020, dispuso 
que los responsables de cultura de los departamentos 
y Distrito Capital, debían ordenar transferencias mo-
netarias no condicionadas o incentivos económicos 
a los artistas, creadores y gestores culturales que 
demostraran su estado de vulnerabilidad. 

Que con el fin de establecer los lineamientos para la 
implementación del Decreto Legislativo 561 de 2020, 
el Ministerio de Cultura expidió la Resolución 0630 
del 21 de abril del 2020 “Por la cual se establecen los 
lineamientos para la implementación del Decreto 561 
del 15 de abril de 2020”. 

Que, a su vez, con el fin de dar cumplimiento a lo 
señalado por el Decreto 561 de 2020, la Secretaría 
Distrital de Cultura del Distrito Capital de Bogotá 
expidió la Resolución 530 del 26 de septiembre 
2020, “Por medio de la cual se reconocen a los 
beneficiarios de las transferencias monetarias no 
condicionadas o incentivos económicos, estableci-
das en el artículo 2º del Decreto Legislativo 561 del 
15 de abril de 2020”. 

Que durante el periodo comprendido entre el 9 de no-
viembre y el 23 de diciembre del 2020, 1493 ciudadanos 
aportaron la documentación exigida en las resoluciones 
630 de 2020 del Ministerio de Cultura, 530, 590 y 721 
de la SCRD, como requisito para optar al beneficio es-
tablecido en el Decreto Legislativo 561 de 2020.

Que una vez cerrado el proceso de entrega de incen-
tivos en la vigencia 2020, con base en la información 
suministrada a través del aplicativo Bogdata respecto 
a la ejecución de los recursos del Impuesto al Consu-
mo con corte a 31 de diciembre de 2020 con cargo al 
proyecto 7648, asignados para atender lo establecido 
en el Decreto Legislativo número 561 de 2020, 512 
desembolsos se encontraban en estado “rechazado” 
por distintas causales. 

Que la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, 
mediante los radicados 20212100002921 del 15 de 
enero de 2021 y 20212100056801 del 20 de mayo 
de 2021, elevó consulta al Ministerio de Cultura sobre 
la pertinencia de reanudar el trámite de pago de los 
desembolsos que en el aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda Distrital Bogdata se encontraran en estado 

rechazado y que correspondían a los pagos tramitados 
y ordenados con corte a 31 de diciembre de 2020. 

Que el Ministerio de Cultura mediante comunicación 
MC1434052021 manifestó  “En atención a la petición di-
rigida por usted mediante correo electrónico, y teniendo 
en cuenta la normatividad que determinó la asignación 
de las transferencias económicas no condicionadas, en 
particular lo establecido en el párrafo 4 del artículo 2° 
del Decreto 561 de 2020, “Estas transferencias moneta-
rias no condicionadas o incentivos económicos podrán 
efectuarse únicamente hasta el 31 de diciembre de 
2020”, nos permitimos manifestar que, si la operación 
bancaria para las 312 personas por usted mencionadas 
en su solicitud inició antes del 31 de diciembre de 2020, 
podrá girar los recursos a los beneficiarios de forma in-
mediata y así culminar la operación lo antes posible. Sin 
embargo, si los incentivos monetarios no son cobrados 
por los beneficiarios en un plazo determinado, estos 
recursos deberán restituirse al FONCULTURA, una vez 
el Ministerio de Cultura les informe las cuentas para su 
reintegro. En cualquier caso, la entidad territorial es 
autónoma en la decisión que tome respecto al pago 
de los beneficiarios que a 31 de diciembre de 2020 se 
encontraban registrados mediante la figura de cuentas 
por pagar establecidas en el manual de presupuesto 
Distrital y que fueron rechazados”. 

Que el 9 de julio de 2021, el Director de Asuntos Locales 
y Participación expidió la Resolución 482 “Por la cual se 
efectúan aclaraciones a los nombres y apellidos de los 
beneficiarios en estado Rechazado con corte a 31 de 
diciembre de 2020, contenidos en la Resolución 530 de 
23 de septiembre de 2020, expedida por la Secretaría 
de Cultura Recreación y Deporte” a través de la cual se 
ordenó a la Dirección de Gestión Corporativa a través 
del Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera 
relanzar en el aplicativo Bogdata los pagos de los bene-
ficiarios que presentaran estado de rechazo y que con 
corte al 31 de diciembre de 2020 habían cumplido con 
los requisitos establecidos para el desembolso.

Que en los considerandos de la resolución 482 de 
2021, entre otros, se estableció que en aras de la pre-
vención del daño antijurídico se deben validar los datos 
y realizar las aclaraciones que se requieran respecto de 
la identidad de los beneficiarios en estado Rechazado 
con corte a 31 de diciembre de 2020, contenidos en la 
Resolución 530 de 23 de septiembre de 2020 expedida 
por la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, con 
el propósito de garantizar el pago a los beneficiarios 
que habiendo cumplido los requisitos, han adquirido 
este derecho.

Que la misma Resolución dicta que la Dirección de Asun-
tos Locales es responsable de adelantar las acciones 
necesarias para llevar a cabo el desembolso definitivo 
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de los recursos en trámite de pago a través de Bogdata 
y que se identifican en estado “rechazado” cuyos pagos 
fueron ordenados durante la vigencia año 2020. 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección de Asuntos 
Locales y Participación contactó en varias fechas a los 
beneficiarios del incentivo que se encontraban en la 
Resolución 482 de 2021 para informarles el proceso 
de retiro del desembolso de la transferencia. Del total 
de beneficiarios que se encontraban en la mencionada 
Resolución, no fue posible establecer contacto con 49 
de ellos, pese a haber hecho llamada telefónica a cada 
persona en más de cuatro fechas. 

Que en virtud de que no fue posible establecer con-
tacto con este grupo de beneficiarios, la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte publicó un anuncio en 
el diario Q’Hubo de circulación distrital con fecha del 
23 de septiembre de 2021, solicitando a los beneficia-
rios que se comunicaran con la Secretaría al correo 
electrónico correspondencia.externa@scrd.gov.co con 
el objetivo de informarles el proceso de entrega del 
incentivo. A su vez, el viernes 15 de octubre de 2021 
la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte publicó 
un anuncio en el diario El Espectador de circulación 
nacional con la misma solicitud. 

Que la Dirección de Asuntos Locales y Participación 
elevó consulta mediante radicado 20212100335493 
del 29 de octubre de 2021 a la Oficina Asesora Jurídi-
ca de la Secretaría de Cultura solicitando orientación 
respecto de la gestión jurídica correspondiente frente a 
los beneficiarios que no habían sido contactados. Me-
diante radicado 20211100360583 la Oficina Asesora 
Jurídica recomendó, toda vez que no era posible tener 
esos recursos en el tesoro distrital por disposición del 

Decreto 561 de 2020, determinar acciones tendientes 
a cerrar el ciclo de relanzamiento de pagos. 

Que entre las acciones recomendadas se encon-
traban: i) Remitir a la dirección de notificación física 
de los beneficiarios un comunicado mediante correo 
certificado en el cual se solicitarse comunicarse con 
la entidad para determinar las acciones necesarias 
para reclamar el incentivo en un plazo determinado, so 
pena del retorno de los recursos al Tesoro Nacional; ii) 
Publicar la misma información en la página web de la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte; iii) Una 
vez vencido el término otorgado para la comparecen-
cia, realizar una depuración de quienes definitivamente 
no fue posible contactar. 

Que siguiendo las recomendaciones de la Oficina Ase-
sora Jurídica, la Dirección de Asuntos Locales y Partici-
pación envió comunicación por correo certificado a cada 
uno de los beneficiarios no contactados con fecha 23 de 
noviembre de 2021, publicó la información en la página 
web de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
en el enlace https://www.culturarecreacionydeporte.
gov.co/es/scrd-transparente/obligacion-de-reporte-
de-informacion-especifica-por-parte-de-la-entidad/
citacion-beneficiarios-de-las-transferencias-no-condi-
cionadas-o-incentivos-economicos-reconocidos-tra-
ves-de-la-resolucion-482-de-2021 y publicó un anuncio 
en el diario de circulación nacional El Espectador el 
sábado 20 de noviembre de 2021. 

Que vencido el término otorgado se depuró la base de 
datos de los beneficiarios estableciendo el listado de 
aquellos que no se logró contactar pese a la gestión 
adelantada por la Secretaría de Cultura Recreación y 
Deporte, como se presenta a continuación: 

Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
apellido

Correo

80240005 DANNY LIBARDO OSORIO GIL Dannyacombe@yahoo.es

19065543 ORLANDO  SALAZAR MARIN Norbeysalazar2373@gmail.com

80845425 DIEGO FERNANDO SALAZAR PIÑEROS Diegoneo485@outloOk.com 

32620765 MABEL LUCIA BOYANO JIMENEZ Mabelboyano@gmail.com

19403873 CARLOS  GARZON BEJARANO produccionescgb@gmail.com

19393540 LUIS EDUARDO PINTO ROMERO Cagui.lasaquas@gmail.com

1023906084 DAVID STIVEN TORRES VARGAS rolitsalsero@gmail.com

1024565338 CRISTIAN LEONARDO SALAZAR PIÑEROS Cristiansalazar876@gmail.com 

1013600638 HUGO ALEJANDRO LEON FONSECA dianis66.30@gmail.com

80243372 RAFAEL ANTONIO SANABRIA AVELLA No tiene

51656072 ASTRID ESPERANZA BUSTOS SÁNCHEZ astrid_bustos62@hotmail.com

1073173836 YEISON CAMILO OVALLE LOPEZ camiop.1997@gmail.com

51647030 DORA INES ROJAS PINEDA katherin1195@hotmail,com

79500226 MIGUEL RICARDO GUERRERO GELPUD guerrerofotografia111@hotmail.com

79280523 JOSE ALBERTO QUIROZ QUIROZ normacervera216@gmail.com
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Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
apellido

Correo

1120473872 FATIMA DE JESUS URIBE YEPES tubupera@gmail.com

40160308 EUFRASIA  HERRERA GIAGREKUDO redparterasbogota@gmail.com

77009975 CESAR AUGUSTO DURAN LAGOS cesarchechaduran651@gmail.com

51728919 ZORAIDA ESPERANZA PARDO SUÁREZ zoryparsu_77@hotmail.com 

1066725604 GILBERTO MANUEL VIDAL MIRANDA  

79805563 OSCAR ARMANDO TORRES CANGREJO yenexiscolombia@hotmail.com

41373720 MARIA ELOISA BOCANEGRA CARDENAS elito.13@hotmail.com 

79841244 YONI ALEXANDER DIAZ MOLINA Cuerdasbajopresion.1@gmail.com

11372966 HERNANDO  RUIZ CABALLERO hernandoruiz16@gmail.com

19260163 HUMBERTO  ROJAS GARCIA Vrojasbonilla@gmail.com

41465977 MARIA CRISTINA GALVEZ DIEZ crisgalvez5@hotmail.com

19181730 JAIRO ANAXARCO ORTIZ LEMOS janaxarco@gmail.com

13845626 ANGELMIRO  SALAZAR RINCON Isabelchaparroballesteros59@ggmail.
com

80176620 JAIME EDUARDO SARMIENTO GUZMÁN jimmydemon@hotmail.com

53054352 CATALINA  VALENCIA HERNÁNDEZ 84zagiel@gmail.com 

79286129 INAEL  PARDO VARGAS inaelpardo@hotmail.com

1026586457 KAREN SOFIA PINEDA BARRERA ks-pb@hotmail.com

1014256160 EDUAR ELIAS SARMIENTO CUMPLIDO Edwardelias_123@hotmail.com

17006038 LUIS ALBERTO GARCIA GUEVARA cecaldasg@unal.edu.co

1024560338 JHON FABER CAICEDO SALAZAR fabercaicedo847@gmail.com

Que con posterioridad a la expedición de la Resolu-
ción 482 de del 9 de julio de 2021, la Secretaría de 
Cultura Recreación y Deporte recibió de la Secretaría 
Distrital de Hacienda información sobre dos nuevos 
pagos en estado rechazado mediante radicado SDH 
No.2021EE138766O1 y correo electrónico del 19 de 
agosto de 2021. La Secretaría de Hacienda informó 

a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte que 
“validados los pagos correspondientes a los Señores, 
Verónica Martínez BP 1010482608, y Carlos Garzón 
BP 1008407028, correspondientes a los Lotes de pago 
No.41977 y 41980, los lotes fueron liberados el día hoy. 
Una vez se realice la programación de pago el día de ma-
ñana, les estaremos informando si el proceso fue exitoso”. 

No. Proveedor
Primer 

Nombre
Segundo 
Nombre

Primer 
Apellido

Segundo 
apellido

Valor
NUEVO DOCUMENTO 

DE PAGO
LOTE

FECHA DE 
LOTE

1 1008407028 CARLOS  GARZÓN  $480.000 3000543240 41977 18/08/2021

2 1010482608 VERONICA  MARTINEZ  $480.000 3000543242 41980 18/08/2021

Que la Dirección de Asuntos Locales y Participación, mediante radicado No. 20212100189883 de fecha trece 
(13) de julio de 2021, dirigido al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, envió la solicitud de desembol-
sos de doscientos cincuenta y cinco (255) incentivos económicos contemplados en el Decreto 561 de 2020, de 
conformidad con la Resolución 482 del 9 de julio de 2021, distribuidos en 5 archivos de Excel así: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

1 17056827 PASTOR  HOLGUIN  3000169194 3000131403 $        480.000

2 19212020 LUIS ALBERTO PARDO  3000171361 3000019453  $       480.000

3 210599 RAFAEL ANTONIO GOMEZ SUAREZ 3000171338 3000019474  $       480.000

4 2971871 JEREMIAS  HERNANDEZ LOZANO 3000168696 3000133147  $       480.000

5 1024490174 JUAN ESTEBAN MORENO RAMÍREZ 3000171451 3000019449  $       480.000

6 19413763 BENICIO ALFONSO SANTAMARIA CORREDOR 3000169223 3000134654  $       480.000

7 1018502389 LUIS CARLOS SANCHEZ SANDOVAL 3000169337 3000136485 $       480.000
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

8 79748318 JOSE ORLANDO RESTREPO VIUCHE 3000169326 3000133391  $       480.000

9 52829129 JENNY VIVIANA SANABRIA PENAGOS 3000169282 3000130489  $       480.000

10 80240005 DANNY LIBARDO OSORIO GIL 3000169108 3000128050  $       480.000

11 12538913 RODOLFO  HERNÁNDEZ GÓMEZ 3000171351 3000019477  $       480.000

12 19161545 RAUL ALONSO CACERES GUAYANA 3000168708 3000134513  $       480.000

13 1030555186 EDWIN LIBARDO ARDILA BLANCO 3000169346 3000129705  $       480.000

14 19261913 HECTOR JULIO GUTIERREZ VEGA 3000169211 3000133723  $       480.000

15 2383270 FRANCISCO PRIMITIVO CASTRO HERNANDEZ 3000169167 3000136486  $       480.000

16 20145379 ELVIA CECILIA MUÑOZ DE ORTIZ 3000169234 3000135802  $       480.000 

17 66734146 ELISA  CANGA RENTERÍA 3000169287 3000134392  $       480.000 

18 1019087766 OSCAR GIOVANNY BARBOSA MORENO 3000169338 3000136487  $       480.000 

19 73091561 JESÚS DE PRAGA DURÁN DEL PORTILLO 3000169293 3000136279  $       480.000 

20 91222178 RUBEN DARIO TARAZONA  3000169329 3000134398  $      480.000 

21 4895548 ARNULFO  CUMBE TOVAR 3000171345 3000019384  $       480.000 

22 96166602 ALBER CLEMENTE VILLANUEVA DIAZ 3000169334 3000134396  $       480.000 

23 17343053 EDUARDO ALFONSO HERNÁNDEZ LIEVANO 3000169198 3000136389  $       480.000 

24 77166477 JUAN JOSE MALDONADO PASOS 3000169296 3000134616  $       480.000 

25 39668894 MARIA RUTH PARRA AVENDAÑO 3000171380 3000019461  $       480.000 

26 79607480 OMAR ENRIQUE MORENO QUEVEDO 3000171429 3000019468  $       480.000 

27 30348718 YARLEY  GOMEZ QUEBEDO 3000169240 3000128064  $       480.000 

28 15675302 RAFAEL UBALDO LOPEZ DOMINGUEZ 3000171356 3000019475  $      480.000 

29 21218403 BLANCA LUZMIDIA MURCIA BOBADILLA 3000171375 3000019386  $       480.000 

30 17139754 JORGE ENRIQUE KRUEGER MUÑOZ 3000171357 3000019440  $       480.000 

31 17120702 HERNANDO  ORDOÑEZ VOLLALOBOS 3000169195 3000130938  $      480.000 

32 93387159 JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ 3000169333 3000136269  $       480.000 

33 79657455 FRANCISCO JOSE DIAZ  3000171431 3000019425  $       480.000 

34 52470690 MARIA ISABEL ALBA HERNANDEZ 3000171403 3000019458  $       480.000 

35 76277335 IBER JOSE GOMEZ ALEGRIA 3000169295 3000134069  $       480.000 

36 79907120 GILBERTO  MONTAÑO HURTADO 3000168760 3000135806  $       480.000 

37 80032550 CHARLES JAVIER RINCÓN PARDO 3000171433 3000019395  $       480.000 

38 19065543 ORLANDO  SALAZAR MARIN 3000171359 3000019469  $       480.000 

39 79816468 HECTOR  CLAROS CHAVARRO 3000171432 3000019436  $       480.000 

40 79977839 JORGE URIEL OSORIO JIMENEZ 3000169327 3000133902  $       480.000 

41 41408307 MARTHA BEATRIZ RAMOS SANCHEZ 3000169251 3000131136  $       480.000 

42 3075976 LUIS FELIPE BRAVO SOTELO 3000171340 3000019452  $       480.000 

43 1149463645 EDISSON RAUL GIL SERNA 3000169354 3000136394  $       480.000 

44 52857961 MAYA RENATA MUNEVAR ORTIZ 3000169284 3000133303  $       480.000 

45 80845425 DIEGO FERNANDO SALAZAR PIÑEROS 3000171438 3000019419  $       480.000 

46 41559950 JANETH MARITZA BAHAMÓN ACERO 3000169253 3000136492  $       480.000 

47 1023866767 MARIO DAVID ZARTO FLOREZ 3000168771 3000134429  $       480.000 

48 19060836 JOSÉ ISMAEL VERÁ OSORIO 3000169201 3000130989  $       480.000 

49 52986792 ALEJANDRA ALEJANDRA PEÑUELA SIERRA 3000169285 3000134571  $       480.000 

50 19184210 ORLANDO  TAMARA PRIETO 3000169208 3000133150  $       480.000 

51 1123996686 MIGUEL ANGEL SILVA GONZALEZ 3000168776 3000134514  $       480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

1 37234260 MARIELA  PINEDA DE ROMERO 3000169244 3000133736  $     480.000 

2 41457753 MARÍA OFELIA APARICIO DE CANO 3000169252 3000134440  $     480.000 

3 41623260 TERESA  SIERRA GOMEZ 3000169255 3000133104  $     480.000 

4 19119279 GUSTAVO ADOLFO CASTELLAR ALVIZ 3000169204 3000130363  $     480.000 

5 80088542 DIB ABRAHAM HADRA ARCINIEGAS 3000171434 3000019418  $     480.000 

6 1061716346 DAVID RICARDO MEZA BROOKS 3000171457 3000019417  $     480.000 

7 32620765 MABEL LUCIA BOYANO JIMENEZ 3000169241 3000135811  $     480.000 

8 41182920 ROSA DEL PILAR JARAMILLO CHICUNQUE 3000171383 3000019478  $     480.000 

9 19172160 CARLOS ZOILO BAQUERO ANGEL 3000171360 3000019388  $     480.000 

10 19270772 JOSE DE LOS  
SANTOS BOHORQUEZ  3000168709 3000131099  $     480.000 

11 20468828 BELÉN  ESCOBAR  3000169235 3000134572  $     480.000 

12 8673268 EUSTORGIO ENRIQUE GONZALEZ LOPEZ 3000169179 3000130281  $     480.000 

13 41570416 MARIA LIBIA RUIZ MARTINEZ 3000169254 3000133149  $     480.000 

14 19403873 CARLOS  GARZON BEJARANO 3000171367 3000019390  $     480.000 

15 1024489169 JHONNY ALEXANDER CASTILLO CALLEJAS 3000169342 3000136268  $     480.000 

16 41686296 NORMA ELSA GUEVARA ALARCÓN 3000169258 3000133304  $     480.000 

17 41733742 SOLEDAD  MESA RUÍZ 3000169260 3000134441  $     480.000 

18 1030546913 LEONARDO ENRIQUE BARÓN DIAZ 3000168772 3000136479  $     480.000 

19 3048128 PEDRO  ESCOBAR ALDANA 3000171339 3000019473  $     480.000 

20 60290728 CARMEN ROSA PINEDA JIMENEZ 3000169286 3000130491  $     480.000 

21 41592992 MARÍA DEL PILAR GAVIRIA VILLALBA 3000171385 3000019459  $     480.000 

22 72293155 CARLOS ANTONIO GARCIA LOZANO 3000171406 3000019389  $     480.000 

23 21060252 MARIA ELVIRA SIMBAQUEVA CARRILLO 3000171374 3000019462  $     480.000 

24 79111750 BUANERGES  VALENCIA JIMÉNEZ 3000169298 3000134395  $     480.000 

25 19379567 DAVID  CELIS COBOS 3000171363 3000019416  $     480.000 

26 13435542 JOSE DEL 
CARMEN  GALVIZ  3000171353 3000019445  $     480.000 

27 1022957563 ANDREA NATHALY APARICIO DÍAZ 3000171447 3000019372  $     480.000 

28 20953287 BARBARA  GARZON CASAS 3000168726 3000133105  $     480.000 

29 1032400491 WILVER ANDRÉS RAMÍREZ CASASBUENAS 3000171454 3000019484  $     480.000 

30 41782450 STELLA  SÁENZ SÁNCHEZ 3000169261 3000131404  $     480.000 

31 1055917023 ANA GABRIELA DIAZ VÉLEZ 3000171455 3000019371  $     480.000 

32 51667321 OMAIRA  BLANCO VILLALOBOS 3000168735 3000136267  $     480.000 

33 79104309 CHELAITENN GIRMENN SANTISTEBAN SANDOVAL 3000168744 3000130313  $     480.000 

34 70078216 JUAN CARLOS OCHOA CARDONA 3000169289 3000133738  $     480.000 

35 41648491 MARIA ROSALBA PAGOTES CASTAÑEDA 3000171386 3000019460  $     480.000 

36 1024489364 RUBEN DARIO ESTUPIÑAN RIASCOS 3000171450 3000019480  $     480.000 

37 1014209483 OSCAR IVAN DIAZ NEIRA 3000171444 3000019470  $     480.000 

38 19429802 CIRO FERNANDO MOSCOSO MOSCOSO 3000168717 3000133146  $     480.000 

39 1033728327 ALESSANDRA  DAZA CARDOZO 3000169351 3000133305  $     480.000 

40 79151516 JAIME MAURICIO PARDO TRIVIÑO 3000171408 3000019439  $     480.000 

41 19363570 ISMAEL  CELY CORREA 3000168714 3000134359  $     480.000 

42 4164367 RENÉ  CORTÉS BARAJAS 3000168699 3000130983  $     480.000 

43 1032381881 PABLO ANDRÉS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 3000169348 3000135948  $     480.000 

44 1023906084 DAVID STIVEN TORRES VARGAS 3000169341 3000135813  $     480.000 
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Segundo 
Nombre
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Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

45 35406130 CARMEN ELISA RODRÍGUEZ OLAYA 3000171378 3000019394  $     480.000 

46 19339284 MIGUEL ANGEL MALAGON  3000168712 3000133914  $     480.000 

47 51620077 MARIA VICTORIA TORRES TORRES 3000169269 3000128005  $     480.000 

48 39703416 MARTHA LUCIA DIAZ REYES 3000171382 3000019464  $     480.000 

49 79230590 CARLOS  PADILLA SANTACRUZ 3000169302 3000130978  $     480.000 

50 1024531301 YEISON STEVENS ORTIZ ROJAS 3000169343 3000128310  $     480.000 

51 19347694 RAFAEL  MONSALVE DAZA 3000169216 3000135793  $     480.000 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

1 51577288 FLOR YOLANDA MORENO DIAZ 3000169265 3000134532  $     480.000 

2 79280067 FRANCISCO  CASTRO LAVERDE 3000168750 3000136353  $     480.000 

3 1032455178 VIVIAN VICTORIA OLAYA RUIZ 3000169349 3000136278  $     480.000 

4 1033724233 CARLOS ARTURO HUERTAS CORTES 3000169350 3000134090  $     480.000 

5 79250272 FABIO  CAPERA TAPIERO 3000171409 3000019424  $     480.000 

6 1018439081 JULIO CESAR PEÑUELA SÁNCHEZ 3000171445 3000019451  $     480.000 

7 18760613 HERNANDO JOSÉ DÁVILA AGUILERA 3000169200 3000136292  $     480.000 

8 1030580601 JOHAN NICOLAS NAVARRO NIÑO 3000169347 3000136272  $     480.000 

9 4634820 HAROLD ENRIQUE GALINDEZ CHILITO 3000168701 3000128381  $     480.000 

10 51626099 LUZ MYRIAM RUIZ ASCENCIO 3000169270 3000134397  $     480.000 

11 19413405 LUIS CARLOS PÉREZ VARGAS 3000168716 3000135788  $     480.000 

12 21057629 SOL YALILE GOMEZ SARMIENTO 3000168727 3000130991  $     480.000 

13 1024565338 CRISTIAN LEONARDO SALAZAR PIÑEROS 3000169345 3000136265  $     480.000 

14 1019065991 ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ BARRERÁ 3000168770 3000133458  $     480.000 

15 41747670 VILMA ESPERANZA CASTILLO CORREA 3000171388 3000019483  $     480.000 

16 77151833 ISMAEL ENRIQUE VILLA ARDILA 3000168741 3000134073  $     480.000 

17 51567191 CARMEN ELINA CUBILLOS ALAYON 3000168733 3000133177  $     480.000 

18 1022419474 GIOVANN HUMBERTO RAMIREZ NEIRA 3000169340 3000136481  $     480.000 

19 51555441 HILDA AURORA LOZANO DE ARIZA 3000168732 3000128058  $     480.000 

20 79318012 ORLANDO  ORTIZ RIVERA 3000168751 3000135803  $     480.000 

21 21031002 MARIA PILAR URREGO AMAYA 3000169236 3000130304  $     480.000 

22 39685024 OLGA MARIA VEGA GOMEZ 3000169247 3000136280  $     480.000 

23 19489406 ALBERTO  JIMENEZ RANGEL 3000168724 3000135810  $     480.000 

24 84031128 JOSE GREGORIO SUAREZ  3000168763 3000136482  $     480.000 

25 79325902 ORLANDO  ALVARADO DIAZ 3000169311 3000133733  $     480.000 

26 19444208 HUMBERTO DEL CARMEN BASTOS PALOMINO 3000169227 3000135796  $     480.000 

27 6765813 NAPOLEON  PIRACHICAN BERNAL 3000169172 3000136391  $     480.000 

28 51656072 ASTRID ESPERANZA BUSTOS SÁNCHEZ 3000169271 3000133179  $     480.000 

29 12978624 VICTOR FABIAN ERASO CASTRO 3000169190 3000136393  $     480.000 

30 49736315 DOLORES GEORGINA MOJICA BARRIOS 3000169264 3000130941  $     480.000 

31 19405673 GERMÁN  GARZÓN PEÑUELA 3000171368 3000019432  $     480.000 

32 39714139 LIGIA ELCY QUIROGA AVILA 3000169250 3000136270  $     480.000 

33 79000729 LUIS CARLOS GUTIERREZ SANCHEZ 3000168742 3000134400  $     480.000 

34 73085732 WILLIAM  FORTICH PALENCIA 3000169292 3000134417  $     480.000 

35 79120684 ARTURO  CORRALES SAMPAYO 3000168745 3000128063  $     480.000 
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Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

36 79347682 FABIO RODRIGO ARDILA GUTIERREZ 3000169313 3000130292  $     480.000 

37 19381907 ALEJANDRO  RIVERA SANCHEZ 3000168715 3000130366  $     480.000 

38 35487842 DIANA CRISTINA CASTILLO SOTO 3000169242 3000133145  $     480.000 

39 79414465 DIOGENES DIOGENES CAICEDO MESIAS 3000171425 3000019420  $     480.000 

40 13790846 SEGUNDO QUERUBIN VERANO QUIROGA 3000168707 3000128045  $     480.000 

41 14259211 JORGE ENRIQUE SEMANATE CALDERÓN 3000171354 3000019444  $     480.000 

42 19490717 MARCO AURELIO RODRÍGUEZ CARRILLO 3000168725 3000131070  $     480.000 

43 27227265 GILMA SORAYA BOLAÑOS ORTEGA 3000171377 3000019433  $     480.000 

44 1121212517 PEDRO ALEXANDER ARTEAGA SIERRA 3000169353 3000136489  $     480.000 

45 80251200 ADUAR JOHAO ALZATE GUAVITA 3000171437 3000019366  $     480.000 

46 51731983 ROSALBA  RODRIGUEZ RONCANCIO 3000171395 3000019479  $     480.000 

47 24810219 ENIDT  DÍAZ VALLEJO 3000169238 3000136490  $     480.000 

48 93287733 ORLANDO  CASTRO SALINAS 3000169331 3000136282  $     480.000 

49 19485380 YIMI RICARDO MUÑETON GUERRA 3000169232 3000135812  $     480.000 

50 41791789 GABRIELA  RODRÍGUEZ PARADA 3000171389 3000019426  $     480.000 

51 2995828 MARIO ORLANDO BARBOSA  3000169168 3000129708  $     480.000 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

1 79342588 OSCAR ENRIQUE PARADA AGUILERA 3000171421 3000019471  $     480.000 

2 79293861 LUIS EVELIO QUINTERO ESPINOSA 3000169307 3000136496  $     480.000 

3 79305962 JUAN CARLOS ORTIZ MEJIA 3000171417 3000019450  $     480.000 

4 17701236 DANIEL  SALAZAR PERDOMO 3000171358 3000019397  $     480.000 

5 79273789 MIGUEL ANGEL SUPELANO SUPELANO 3000169305 3000136290  $     480.000 

6 19430548 JOSÈ MAURICIO BOTERO BOTERO 3000169225 3000135799  $     480.000 

7 1059449135 CARLOS EDUARDO MONTAÑO RUIZ 3000171456 3000019392  $     480.000 

8 28131952 MARIA STELLA ROJAS NEIRA 3000169239 3000133218  $     480.000 

9 51613568 MARÍA CRISTINA DIAZ SALGADO 3000169268 3000136494  $     480.000 

10 79287531 MIGUEL ANTONIO PULIDO TORRES 3000169306 3000130490  $     480.000 

11 79292767 HERMES  FORERO CORTÉS 3000171413 3000019437  $     480.000 

12 39692730 ALEXANDRA EMPERATRIZ LOPEZ  3000171381 3000019370  $     480.000 

13 8740717 MARCO ANTONIO HACKLING RODRÍGUEZ 3000169180 3000136388  $     480.000 

14 79399089 OSCAR  SARRIA REINA 3000171424 3000019472  $     480.000 

15 23943461 CARMEN YOLANDA RIVERA ACEVEDO 3000169237 3000133103  $     480.000 

16 79297227 OSWALDO AUGUSTO OCHOA CHOQUE 3000169308 3000133239  $     480.000 

17 1118563239 YURIBEL  MORALES CELY 3000169352 3000136501  $     480.000 

18 79118122 JAIRO TADEO PACHON GUZMAN 3000169299 3000130942  $     480.000 

19 1024559232 LUIS ALEJANDRO SALAZAR PARRA 3000169344 3000136001  $     480.000 

20 1013656081 BRAYAN EDUARDO VALENCIA LÓPEZ 3000169336 3000136488  $     480.000 

21 1075298534 JUAN DAVID MEDINA CHARRY 3000168775 3000136509  $     480.000 

22 19452611 GUSTAVO ADOLFO GARZÓN HOYOS 3000168720 3000133148  $     480.000 

23 14256883 JAIRO  OSPINA CUBILLOS 3000169192 3000134071  $     480.000 

24 51923445 OLGA LUCIA MARTÍN GARCÍA 3000168738 3000134570  $     480.000 

25 79631602 WILFREDO MARTIN MORALES ROJAS 3000169324 3000134660  $     480.000 

26 19474102 JOSÉ JOAQUÍN BETANCOURTH MOLINA 3000169231 3000135801  $     480.000 
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27 68286493 MARTHA CECILIA PARALES  3000169288 3000136002  $     480.000 

28 51647030 DORA INES ROJAS PINEDA 3000168734 3000131396  $     480.000 

29 19459753 ALVÉNIS  LÓPEZ PINTO 3000169230 3000130973  $     480.000 

30 79324380 FLORENTINO  RODRIGUEZ  3000168752 3000135808  $     480.000 

31 5886277 ALFONSO  BENITES ACOSTA 3000168702 3000136266  $     480.000 

32 79126115 LUIS ADOLFO PEREZ ARENAS 3000169300 3000133180  $     480.000 

33 79343524 HUGO ALFREDO CUBILLOS CARREÑO 3000169312 3000134438  $     480.000 

34 79654618 CARLOS GUSTAVO CONTENTO MONTES 3000169325 3000128384  $     480.000 

35 8407705 JOSÉ OTONIEL JARAMILLO JARAMILLO 3000171347 3000019446  $     480.000 

36 31958274 ANA ELISA NAGLES TIQUE 3000168730 3000136517  $     480.000 

37 79355774 RAFAEL  UTRIA MÉNDEZ 3000169314 3000135807  $     480.000 

38 51785032 MARIA ROSA SANABRIA PARADA 3000169277 3000136495  $     480.000 

39 19476990 WILLIAM  OSPINA RAMÍREZ 3000168721 3000130493  $     480.000 

40 51661153 OLGA MARLENY RODRIGUEZ SANGUINO 3000169272 3000134436  $     480.000 

41 79325234 ERWIN SERGIO  
DANIEL RAMIREZ NIETO 3000169310 3000133722  $     480.000 

42 79403926 ISRAEL  SUAREZ CARRASCO 3000168755 3000130488  $     480.000 

43 79298759 MARCO ANTONIO TINJACA SEDANO 3000171415 3000019457  $     480.000 

44 91222737 JOSE DARIO OSORIO ARISTIZABAL 3000171441 3000019447  $     480.000 

45 35504974 MARÍA JULIETA LIMAS  3000169243 3000130305  $     480.000 

46 51754037 MARTHA YOLANDA SANDOVAL GOMEZ 3000168736 3000130315  $     480.000 

47 92512995 LINCER ALDO PUENTES ANAYA 3000169330 3000133900  $     480.000 

48 79500226 MIGUEL RICARDO GUERRERO GELPUD 3000168758 3000134439  $     480.000 

49 17333079 JOSE FERNANDO BUSTOS RAMIREZ 3000169197 3000130364  $     480.000 

50 79263254 ERNESTO  BARAYA CHAVARRIAGA 3000168749 3000128163  $     480.000 

51 1026579126 SLEYDI  CONTRERAS FORIGUA 3000171452 3000019481  $     480.000 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

1 1030669691 NATALIA VALENTINA GONZÁLEZ PENAGOS 3000171453 3000019466  $     480.000 

2 79369581 GERMAN ALEJANDRO CHAVES PERDOMO 3000169315 3000136385  $     480.000 

3 79422076 MICHEL ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ 3000169317 3000136386  $     480.000 

4 1080363835 MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ HURTADO 3000171458 3000019465  $     480.000 

5 1022393279 DAVID ESTEBAN BAUTISTA ESPITIA 3000171446 3000019398  $     480.000 

6 79608182 CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ  3000171430 3000019393  $     480.000 

7 51812349 MARÍA NUBIA JIMÉNEZ ESPINOSA 3000169278 3000135791  $     480.000 

8 51741215 RITA JULIA PINILLA GOMEZ 3000169274 3000130311  $     480.000 

9 73554966 LARRY JOSE RUBIO MONDOL 3000168740 3000128054  $     480.000 

10 9288888 LUIS HERNANDO ZAMBRANO CASTILLO 3000169181 3000134569  $     480.000 

11 79590932 JOSE HERNANDO JAIMES GRANADOS 3000169323 3000136499  $     480.000 

12 1013673440 YUZARA YARIDZA VALDERRAMA GORDILLO 3000168767 3000136507  $     480.000 

13 51821705 SONIA PATRICIA ZAMBRANO RODRIGUEZ 3000169280 3000129706  $     480.000 

14 51817212 CLAUDIA  GONZALEZ MICHAELS 3000169279 3000133899  $     480.000 

15 73112020 JUAN CARLOS SIERRA MANOTAS 3000169294 3000134393  $     480.000 

16 51990033 ESMERALDA  BAENA MARTINEZ 3000169281 3000135794  $     480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia Nº documento Valor

17 79431989 JUAN RAMON BERNAL DEL CAIRO 3000169318 3000136387  $     480.000 

18 79312876 GERMÁN  FORERO FORERO 3000171418 3000019431  $     480.000 

19 79299771 ROMMEL AUGUSTO BORRAY GUECHA 3000169309 3000136392  $     480.000 

20 51755502 MARÍA CONSUELO AGUILERA BARBOSA 3000169275 3000134437  $     480.000 

21 3140456 LUIS ENRIQUE HERRERA GUTIÉRREZ 3000168698 3000130312  $     480.000 

22 16452820 GILBERTO  ESCOBAR CHIAPPE 3000169193 3000136264  $     480.000 

23 13954879 CARLOS ARTURO CABALLERO CAVANZO 3000169191 3000133746  $     480.000 

24 79316029 GERMÁN  BALLEN RODRÍGUEZ 3000171419 3000019427  $     480.000 

25 79048976 LUIS CARLOS VALDES RUIZ 3000168743 3000128385  $     480.000 

26 35509408 LUZ DARY PRADA PRECIADO 3000171379 3000019455  $     480.000 

27 51941874 GLORIA ISABEL TABARES ARANGO 3000171400 3000019434  $     480.000 

28 1016078336 BRALLAN STIVEN CORREDOR MARTINEZ 3000168768 3000136263  $     480.000 

29 79414084 FREDDY  BELTRAN GOMEZ 3000168756 3000131103  $     480.000 

30 32668721 CARMEN ZENITH GUARDIOLA DE CASTILLO  3000168993  $     480.000 

31 94191161 RAMIRO  GUZMÁN  AYALA  3000207730  $     480.000 

32 20333742 EMILIA  NEISA ROA  3000207631  $     480.000 

33 19059675 GENARO  FRANCO VALENCIA  3000207598  $     480.000 

34 41470101 ALICIA  CRUZ HERNANDEZ  3000207650  $     480.000 

35 19297460 HERNANDO  PARRA RINCÓN  3000207615  $     480.000 

36 39633297 GLADYS EDILMA PINEDA CUERVO  3000207642  $     480.000 

37 91262029 JUAN CARLOS QUIROGA CHACÓN  3000044047  $     480.000 

38 19498516 DUVER ANTONIO RAYO ANGULO  3000206567  $     480.000 

39 23492096 ELVIA MARIA ORTEGON SUAREZ  3000207634  $     480.000 

40 16648527 JAIME  GUTIERREZ JARAMILLO  3000168903  $     480.000 

41 79355983 MANUEL  TORRES CUELLAR  3000207699  $     480.000 

42 79510184 HENRY HERNANDO JIMENEZ PIRA  3000207700  $     480.000 

43 51836096 SONIA MARÍA GARCÍA HENAO  3000207671  $     480.000 

44 51892439 LUZ MARINA ÁRBOLEDA RODRÍGUEZ  3000044019  $     480.000 

45 39638774 ALBA LUCIA MACHADO CARDONA  3000207643  $     480.000 

46 77036854 ENRIQUE  NEGRETE MONROY  3000207687  $     480.000 

47 23261940 MARIA FELISA DEL 
CARMEN MUÑOZ BOHORQUEZ  3000044011  $     480.000 

48 52239601 CARMEN CECILIA MORENO RIVAS  3000207674  $     480.000 

49 16548948 JULIÁN HERNANDO MARÍN SERRANO  3000043999  $     480.000 

50 6094232 PEDRO  DEL CAMPO FLOREZ  3000207581  $     480.000 

51 79568299 VICTOR HUGO GUERRERO PINTO  3000207701  $     480.000 

Que la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte 
efectuó la revisión de los nombres e identidades de 
los beneficiarios contenidos en el reporte de rechazos 
generado desde el aplicativo BogData de la Secretaría 
Distrital de Hacienda (Transacción ZTRR_0007 para 
2021 y Transacción FAGLB03, Cuenta 2401010803 
para Vigencias anteriores), con la base de datos de 
la Policía Nacional y de la Procuraduría General de la 
Nación, encontrando que se debía proceder a efectuar 
mediante el acto administrativo una modificación a la 
Resolución 530 del 23 de septiembre de 2020 con el fin 

de aclarar los datos de nombres y apellidos de algunos 
beneficiarios, entre los que se encontraban Joaquín 
Ricardo Varona, identificado con cédula de extranjería 
345382 y Armando Quintana Martínez, identificado con 
cédula de extranjería 261771. 

Que la Resolución 482 de 2021 aclaró los nombres 
de los ciudadanos mencionados, toda vez que el 
número de su documento de identidad coincidía 
con los ciudadanos Félix María Arciniegas Cleves, 
identificado con cédula de ciudadanía 345382 y Julio 
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Cesar Beltrán Rodríguez, identificado con cédula de 
ciudadanía 261771. 

Que quienes cumplieron con los requisitos para aplicar 
al incentivo y aportaron la documentación requerida 
en la Resolución 590 de 2020 fueron Joaquín Ricardo 
Varona con cédula de extranjería 345382 y Armando 
Quintana Martínez, con cédula de extranjería 261771, 
mientas que los ciudadanos Félix María Arciniegas y 
Julio Cesar Beltrán, pese a haber sido incluidos en la 
Resolución 482 de 2021, no cumplen con los requisitos 
para aplicar el incentivo. 

Que el artículo tercero de la Resolución 482 de 2021 
“Por la cual se efectúan aclaraciones a los nombres 
y apellidos de los beneficiarios en estado Rechazado 
con corte a 31 de diciembre de 2020, contenidos 
en la Resolución 530 de 23 de septiembre de 2020, 
expedida por la Secretaría de Cultura Recreación y 
Deporte”, establece: 

 “ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Dirección 
de Gestión Corporativa a través del Grupo 
Interno de Trabajo de Gestión Financiera relan-

zar en el aplicativo Bogdata los pagos de los 
beneficiarios que presentan estado de rechazo, 
y que con corte al 31 de diciembre de 2020 
cumplieron con los requisitos establecidos 
para el desembolso, para lo cual la Ordenadora 
del Gasto de la Subsecretaria de Gobernanza 
autorizará mediante comunicación escrita el 
trámite respectivo, mediante radicados en Orfeo, 
de conformidad en lo ordenado en los artículos 
anteriores de la presente Resolución. Parágrafo: 
La información que se reporte por parte de la Di-
rección de Asuntos Locales y Participación debe 
ser coordinada con los funcionarios del Grupo 
Interno de Trabajo de Gestión Financiera a fin 
de que cumpla con los requisitos y parámetros 
establecidos para el proceso en el aplicativo 
BogData de la Secretaría Distrital de Hacienda.” 
(resaltado fuera de texto) 

Que de conformidad con el reporte de pagos emitido 
por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, 
de los doscientos cincuenta y cinco (255) pagos en 
estado rechazado, sobre los cuales la Dirección de 
Asuntos Locales y Participación solicitó dar continui-
dad al desembolso, doscientos treinta y tres (233) se 
pudieron ejecutar a través de Bogdata presentando el 
estado “pagada”. 

Que los veintidós (22) pagos restantes generaron error 
en el trámite de relanzamiento a través de Bogdata, 
por cuanto fueron anulados en el aplicativo Bogdata, 
los cuales se relacionan así: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
apellido

Referencia Valor

1 32668721 CARMEN ZENITH GUARDIOLA DE CASTILLO 3000168993 $480.000

2 94191161 RAMIRO  GUZMÁN AYALA 3000207730 $480.000

3 20333742 EMILIA  NEISA ROA 3000207631 $480.000

4 19059675 GENARO  FRANCO VALENCIA 3000207598 $480.000

5 41470101 ALICIA  CRUZ HERNANDEZ 3000207650 $480.000

6 19297460 HERNANDO  PARRA RINCÓN 3000207615 $480.000

7 39633297 GLADYS EDILMA PINEDA CUERVO 3000207642 $480.000

8 91262029 JUAN CARLOS QUIROGA CHACÓN 3000044047 $480.000

9 19498516 DUVER ANTONIO RAYO ANGULO 3000206567 $480.000

10 23492096 ELVIA MARIA ORTEGON SUAREZ 3000207634 $480.000

11 16648527 JAIME  GUTIERREZ JARAMILLO 3000168903 $480.000

12 79355983 MANUEL  TORRES CUELLAR 3000207699 $480.000

13 79510184 HENRY HERNANDO JIMENEZ PIRA 3000207700 $480.000

14 51836096 SONIA MARÍA GARCÍA HENAO 3000207671 $480.000

15 51892439 LUZ MARINA ÁRBOLEDA RODRÍGUEZ 3000044019 $480.000

16 39638774 ALBA LUCIA MACHADO CARDONA 3000207643 $480.000

17 77036854 ENRIQUE  NEGRETE MONROY 3000207687 $480.000
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
apellido

Referencia Valor

18 23261940 MARIA FELISA DEL 
CARMEN MUÑOZ BOHORQUEZ 3000044011 $480.000

19 52239601 CARMEN CECILIA MORENO RIVAS 3000207674 $480.000

20 16548948 JULIÁN HERNANDO MARÍN SERRANO 3000043999 $480.000

21 6094232 PEDRO  DEL CAMPO FLOREZ 3000207581 $480.000

22 79568299 VICTOR HUGO GUERRERO PINTO 3000207701 $480.000

Que la Dirección de Asuntos Locales y Participación, mediante radicado No. 20212100214833 de Fecha 03-08-
2021, dirigido al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, envió la solicitud de doscientos (200) desem-
bolsos de los incentivos económicos contemplados en el decreto 561 de 2020, de conformidad con la Resolución 
482 del 9 de julio de 2021, los cuales se relacionan así: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

1 17180522 JAIME17  LOZANO GALANJ 3000169196 3000130981  $      480.000 

2 19393540 LUIS EDUARDO PINTO ROMERO 3000171366 3000019454  $      480.000 

3 1013600638 HUGO ALEJANDRO LEON FONSECA 3000171443 3000019438  $      480.000 

4 51872886 MARTHA CECILIA CALDERÓN LÓPEZ 3000171398 3000019463  $      480.000 

5 79280523 JOSE ALBERTO QUIROZ QUIROZ 3000171412 3000019448  $      480.000 

6 52260357 INES MARYORY POVEDA OSPINA  3000207675  $      480.000 

7 79893988 JUAN CARLOS SAAVEDRA VIVAS  3000169099  $      480.000 

8 3212176 GUSTAVO ADOLFO PÉREZ QUINCHE  3000207576  $      480.000 

9 79791836 ALEJANDRO  ACOSTA SUÁREZ  3000207706  $      480.000 

10 40160308 EUFRASIA  HERRERA GIAGREKUDO  3000207645  $      480.000 

11 80129159 JOSE FRANCISCO CRUZ VASQUEZ  3000044038  $      480.000 

12 80228005 PAUL ALEXANDER CASTIBLANCO MONTES  3000044040  $      480.000 

13 1018518596 FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ALVARADO  3000207740  $      480.000 

14 1036626452 JOHN FABER OCAMPO MESA  3000207755  $      480.000 

15 41771439 MARIA ELENA RAMIREZ ARIAS  3000207655  $      480.000 

16 10157575 ROBERTO  SANCHEZ   3000207585  $      480.000 

17 80830798 CARLOS ANDRES MARTINEZ HERNANDEZ  3000207721  $      480.000 

18 19250044 PATRICK MICHEL MILDENBERG ATTARDI  3000207612  $      480.000 

19 41679300 ROSALBA  ALMANZA VALERO 3000169186 3000133176  $      480.000 

20 1022383057 MABRIDIS CEMIR BOLIVAR ROJAS  3000207743  $      480.000 

21 79373361 FERNANDO  NARANJO CASTILLO 3000169187 3000130997  $      480.000 

22 79277909 JULIO CESAR SANCHEZ PEREZ  3000207690  $      480.000 

23 24327974 SILVIA MERCEDES DUQUE HERNÁNDEZ  3000206570  $      480.000 

24 19390734 EDGAR FERNANDO OCAMPO PRIETO  3000044004  $      480.000 

25 51565229 LUISA HELENA SILVA REYES  3000207657  $      480.000 

26 52236449 ALBA MARINA SEPULVEDA   3000044022  $      480.000 

27 41753677 MARÍA LEONOR NEIRA PIÑA  3000207654  $      480.000 

28 93343244 ALFONSO  HERNÁNDEZ   3000207729  $      480.000 

29 3512 JOSE ANTONIO BELTRAN DIAZ  3000207572  $      480.000 

30 1013665761 JORGE RICARDO GALEANO GOMEZ  3000207736  $      480.000 

31 51824805 AMALIA CONSUELO SANCHEZ MUNEVAR  3000207670  $      480.000 

32 79051675 GIOVAN ARMANDO ACOSTA LOPEZ  3000044027  $      480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

33 51911213 DORA MARCELA FORERO ROJAS  3000044020  $      480.000 

34 1033819041 DEISY KATERINE AJIACO TUNJUELO  3000044055  $      480.000 

35 1214730633 JUAN ESTEBAN GUTIERREZ BELTRAN  3000045383  $      480.000 

36 52144182 OLGA LUCIA MURILLO MURCIA  3000207673  $      480.000 

37 1023981945 JULIO CESAR VILLEGAS VALLADARES  3000207748  $      480.000 

38 51728919 ZORAIDA ESPERANZA PARDO SUÁREZ  3000207665  $      480.000 

39 1022427281 LAURA DANIELA ALFONSO HERNÁNDEZ  3000044053  $      480.000 

40 4683920 JESUS ALONSO MONTAÑO HURTADO  3000045381  $      480.000 

41 23314771 HILDA CORONA MUÑOZ   3000207633  $      480.000 

42 79613381 ROBINSON  ORTIZ PARRA  3000207704  $      480.000 

43 79582496 MAURICIO  NEIRA PARRA  3000207703  $      480.000 

44 52102963 EDDNA LILIANA VASQUEZ JOVES  3000044021  $      480.000 

45 1023977950 JONATHAN STEVEN CARVAJAL CASTRO  3000207747  $      480.000 

46 79608958 WILLIAM ALBERTO CORTES ALEMAN  3000169095  $      480.000 

47 80503908 RAUL  BELLO MENDIVELSO  3000044043  $      480.000 

48 18878449 EDGAR JOSE FERNANDEZ RIVERO  3000044001  $      480.000 

49 84079217 ALDO ALFONSO GARCIA HERNANDEZ  3000207725  $      480.000 

50 79571917 MAURICIO  RODRIGUEZ RUIZ  3000207702  $      480.000 

51 72251234 ALEX DAVID SARMIENTO MUÑOZ  3000044025  $      480.000 

52 52421015 ANA MILENA GIL TENJO  3000044023  $      480.000 

53 17139625 RAFAEL GUSTAVO FRANCO AMAZO  3000044000  $      480.000 

54 19073128 MARCO TULIO PARDO   3000207599  $      480.000 

55 52169383 BLANCA EDY RODRÍGUEZ ROMERO  3000044095  $      480.000 

56 41366135 BLANCA MARIA MOLINA   3000169007  $      480.000 

57 79805563 OSCAR ARMANDO TORRES CANGREJO  3000207708  $      480.000 

58 79321723 EDGAR JOSE MATALLANA MEDINA  3000207694  $      480.000 

59 52646294 CONSTANZA MARIA BAENE NAVARRO  3000207677  $      480.000 

60 22565291 KETTY YESENIA TAPIAS FERRER  3000207632  $      480.000 

61 12195890 CARLOS ANDRÉS STERLING MARTÍNEZ  3000043995  $      480.000 

62 88283196 HARVEY FABIÁN OJEDA PINZÓN  3000044046  $      480.000 

63 41373720 MARIA ELOISA BOCANEGRA CARDENAS  3000207646  $      480.000 

64 19122947 LUIS ALBERTO VELASQUEZ BARBOSA  3000207603  $      480.000 

65 17161282 CARLOS ENRIQUE NAVARRO MELO  3000207594  $      480.000 

66 96192704 FABIAN  PANQUEVA HERNANDEZ  3000207731  $      480.000 

67 19146366 JOSE FRANCISCO VALENCIA DOMÍNGUEZ  3000207604  $      480.000 

68 53073873 MAYERLI  PASOS ZAMORA  3000207681  $      480.000 

69 79841244 YONI ALEXANDER DIAZ MOLINA  3000206627  $      480.000 

70 24302071 BERNARDA  CASTILLO DE MACHADO  3000044012  $      480.000 

71 52546133 PAULA ANDREA MÉNDEZ CARDONA  3000207676  $      480.000 

72 6788108 RODRIGO ANTONIO FRANCO ECHAVARRÍA  3000207583  $      480.000 

73 80008179 ENRIQUE YUBER SUAREZ   3000044037  $      480.000 

74 19235861 JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ ESPITIA  3000207609  $      480.000 

75 51576597 JOSEFINA  RIVERA DE LOZANO  3000207658  $      480.000 

76 19246006 CARLOS ARTURO ROA MARTINEZ  3000207610  $      480.000 

77 19099443 AUGUSTO  ESCOBAR PERDIGON  3000207600  $      480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

78 19300511 JESUS VICENTE VALERO MUÑOZ  3000207616  $      480.000 

79 2164043 JOSE DEL CARMEN SANCHEZ ARIZA  3000207575  $      480.000 

80 45371913 YURIS MILENA PEREZ VILLAMIL 3000169183 3000136477  $      480.000 

81 80737150 JOSE ALEJANDRO GIL GARCIA  3000207718  $      480.000 

82 80897190 OSCAR ROBERTO ROLÓN AYALA  3000207722  $      480.000 

83 19260163 HUMBERTO  ROJAS GARCIA  3000207614  $      480.000 

84 4136069 ARGEMIRO  MORENO MORENO  3000207578  $      480.000 

85 19331704 ANANIAS  PRIETO CRUZ  3000207619  $      480.000 

86 1073674045 HAROLD DAVID PAEZ CHAVEZ  3000169157  $      480.000 

87 41460382 MARTHA EMILIA TRUJILLO CANTOR  3000207648  $      480.000 

88 79977122 EDWIN FRAY AGUIRRE CORREA  3000207710  $      480.000 

89 93239295 DARLEY SHERIDAN RODRÍGUEZ BARRIOS  3000206639  $      480.000 

90 9086136 MIGUEL IGNACIO DIAZGRANA -
DOS MORALES  3000207584  $      480.000 

91 1000929312 YEFERSON ANDRÉS HORTA CULMA  3000207732  $      480.000 

92 41465977 MARIA CRISTINA GALVEZ DIEZ  3000207649  $      480.000 

93 12104850 NELSON OMAR ORTIZ ROMERO  3000207588  $      480.000 

94 80794958 JULIAN MARTIN MOLANO GALINDO  3000044044  $      480.000 

95 41530291 CARMEN CECILIA CASTIBLANCO PINILLA  3000169010  $      480.000 

96 80798212 SERGIO ROBERTO SEPULVEDA RAMIREZ  3000044045  $      480.000 

97 19115709 NEMESIO  LOPEZ JIMENEZ  3000044002  $      480.000 

98 80388363 JAIME ENRIQUE RAMÍREZ MONDRAGON  3000207716  $      480.000 

99 5637969 JORGE ENRIQUE MORENO PINILLA  3000207580  $      480.000 

100 39521355 AURA BERTHA MORALES GARZON  3000168999  $      480.000 

101 19181730 JAIRO ANAXARCO ORTIZ LEMOS  3000206549  $      480.000 

102 41546801 NORA MILENA DRUFOVKA RESTREPO  3000207651  $      480.000 

103 1130597796 AUSTIN FLEIMER GARCIA ROJAS  3000207761  $      480.000 

104 37235959 MARIA DE LOS AN-
GELES DUARTE   3000207640  $      480.000 

105 1022942572 KAREN MILENA LOPEZ SANCHEZ  3000207745  $      480.000 

106 19247999 RAFAEL ALFONSO URIBE FLOREZ  3000207611  $      480.000 

107 41713765 JULIA MARTHA ROZO HERNANDEZ  3000207652  $      480.000 

108 28853052 LUZ ESTELA JUANIAS   3000207637  $      480.000 

109 1022946211 JESUS ANTONIO CANDELA CASTELLANOS  3000207746  $      480.000 

110 13845626 ANGELMIRO  SALAZAR RINCON  3000207590  $      480.000 

111 1013599904 JUAN PABLO PICO SANTOS  3000207733  $      480.000 

112 19255886 JOSÉ ALBERTO ARIAS JUTINICO  3000207613  $      480.000 

113 80176620 JAIME EDUARDO SARMIENTO GUZMÁN  3000207711  $      480.000 

114 53054352 CATALINA  VALENCIA HERNÁNDEZ  3000207680  $      480.000 

115 19378752 TITO SIMON BOLIVAR BARRERA  3000207623  $      480.000 

116 77005349 LUIS ALBERTO MOLINA CORTES  3000207685  $      480.000 

117 53000273 LUCÍA IRENE IBÁÑEZ SALAZAR  3000207679  $      480.000 

118 80749876 RONAL JOSÉ HERRERA CÁRDENAS  3000207719  $      480.000 

119 19241823 VALERIANO EDUARDO PACHECO VÁSQUEZ  3000206555  $      480.000 

120 19335642 OTONIEL  QUINTANA VARGAS  3000207620  $      480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

121 51648720 LUZ DARY ARISTIZABAL VALENCIA  3000207662  $      480.000 

122 40756293 DILIA  SUAREZ RAMIREZ  3000169006  $      480.000 

123 1030556093 JENNY CATHERINE VARGAS GONZALEZ  3000207754  $      480.000 

124 19300817 FERNANDO FREDDY ROJAS MURILLO  3000207617  $      480.000 

125 1016013085 DIEGO ANDRES CORTES PEÑA  3000207738  $      480.000 

126 1065611340 DUGUNAWIN GONZALO ARROYO TORRES  3000207757  $      480.000 

127 13447966 ORLANDO  POSADA TORRES  3000168895  $      480.000 

128 1013630755 JHONATAN STEVEN SARMIENTO VELAZCO  3000207734  $      480.000 

129 17323242 RAMIRO  CASTRO REY  3000171470  $      480.000 

130 93115941 JESÚS MARÍA HERNÁNDEZ OLAVE  3000044048  $      480.000 

131 23188341 CLARY ISABEL VERGARA DE HERNAN-
DEZ  3000044010  $      480.000 

132 1013609447 JUAN CAMILO MONSALVE VILLADA  3000044051  $      480.000 

133 19477586 NESTOR JULIO CASTRO MENDEZ  3000206565  $      480.000 

134 35486405 YOLANDA  FORERO PERILLA  3000044013  $      480.000 

135 1049612085 FABIAN ARNULFO VARGAS RODRIGUEZ  3000044056  $      480.000 

136 1102840776 JHONATAN  PAVA BEDOYA  3000044180  $      480.000 

137 1136909658 JIMMY  MEDINA   3000044057  $      480.000 

138 19497743 LUIS FERNANDO GUZMAN MONTENEGRO  3000044008  $      480.000 

139 51753926 GLORIA  CARDONA HERNANDEZ  3000207667  $      480.000 

140 79434049 CARLOS CAMILO TORRES GARCÍA  3000044034  $      480.000 

141 65711848 MARGOTH  MUÑOZ TELLEZ  3000207682  $      480.000 

142 52818155 MÓNICA PATRICIA COTES CHACÓN  3000044024  $      480.000 

143 4275967 LUIS GUILLERMO VALERO VARGAS 3000169184 3000134394  $      480.000 

144 19337610 WILSON JAVIER ARIZA SANTOYO  3000044003  $      480.000 

145 79286129 INAEL  PARDO VARGAS  3000207691  $      480.000 

146 1033717866 JEISSON DANIEL HERNANDEZ ARIAS  3000168939  $      480.000 

147 1030631882 MARLLY JULIETH BARRAGÁN LEAL  3000044050  $      480.000 

148 19437320 JAVIER FRANCISCO GARAVITO CHAPARRO  3000044005  $      480.000 

149 51587408 ADA VICTORIA MORGANTE COMBARIZA  3000207659  $      480.000 

150 79259150 HERNANDO  LUNA LENIS  3000207689  $      480.000 

151 17328862 FERNANDO  MUÑOZ PEDRAZA  3000207595  $      480.000 

152 39682969 RUTH TATIANA VILLOTA MONTENEGRO  3000169001  $      480.000 

153 51794406 NOHORA CRISTINA VARGAS MARTÍNEZ  3000044017  $      480.000 

154 1031154569 ESNEYDER STIVEN BAQUERO   3000171577  $      480.000 

155 1022371277 OSCAR  CLAVIJO HERRERA  3000207742  $      480.000 

156 19440836 LUIS EDUARDO DIMITRY GONZALEZ RAMIREZ  3000207625  $      480.000 

157 1026586457 KAREN SOFIA PINEDA BARRERA  3000207752  $      480.000 

158 1026588455 VALENTINA  ROJAS RODRIGUEZ  3000207753  $      480.000 

159 1056688761 DAVID FELIPE RAMIREZ BERNAL  3000207756  $      480.000 

160 51796425 CONSUELO  AGUDELO CÁRDENAS  3000207669  $      480.000 

161 51854866 LUZ MARINA CUMBE TOVAR  3000207672  $      480.000 

162 1014256160 EDUAR ELIAS SARMIENTO CUMPLIDO  3000207737  $      480.000 

163 1033783287 DIDIER ALFONSO GIRALDO TRIANA  3000169153  $      480.000 

164 79365292 PASTOR HERNANDO RUBIANO PINZÓN  3000169087  $      480.000 
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Segundo 
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Referencia
Nº 

documento
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165 1082998139 YONI ALBERTO ESPAÑA NIETO  3000207759  $      480.000 

166 1026278668 ANDRÉS FELIPE MEJÍA MADRIGAL  3000207751  $      480.000 

167 79345413 JOSE LUIS CADENA CHALA  3000207697  $      480.000 

168 1020773492 MATEO  CABRALES YANGUAS  3000207741  $      480.000 

169 19466004 JOSE ARTURO CORTES GARAY  3000207628  $      480.000 

170 1044923206 ÓSCAR DAVID MUÑOZ BETANCOURT  3000206656  $      480.000 

171 80364479 ROQUELINO  TAPIERO MOTAÑA  3000207714  $      480.000 

172 77143755 SEVERIANO  GUTIERREZ ARGOTE  3000044026  $      480.000 

173 77013659 JORGE NAIN RUIZ DITTA  3000168831  $      480.000 

174 79308286 JOSÉ MANUEL VEGA DURÁN  3000207693  $      480.000 

175 10271999 ROBERTO ANTONIO NIETO NARVÁEZ  3000207586  $      480.000 

176 51853429 OLGA INES MUÑOZ SERRATO  3000169039  $      480.000 

177 17006038 LUIS ALBERTO GARCIA GUEVARA  3000207593  $      480.000 

178 78292396 ALFREDO MANUEL LÓPEZ PÉREZ  3000169059  $      480.000 

179 80410592 FELIPE  VILLEGAS CORTÉS  3000168877  $      480.000 

180 79292891 JOHNNY ALBERTO ALZATE MARIN  3000207692  $      480.000 

181 1024560338 JHON FABER CAICEDO SALAZAR  3000207750  $      480.000 

182 51721017 MARIA JOSEFA TABARES CAMPOS  3000168822  $      480.000 

183 39755433 FLOR STELLA MORENO LOPEZ  3000207644  $      480.000 

184 51722913 AURA M A R C E L A 
DEL PILAR CLAVIJO ACUÑA  3000207663  $      480.000 

185 4104336 LUIS RODRIGO CRISTANCHO OCHOA  3000207577  $      480.000 

186 80366445 CARLOS ALBERTO GOMEZ CARO  3000207764  $      480.000 

187 51871070 ANADELINA A AMADO NIÑO  3000168737  3000129710  $      480.000 

188 19201786 JESUS ANTONIO CONTRERAS SOLER JESUS  3000207606  $      480.000 

189 1120473872 FATIMA DE JESUS URIBE YEPES  3000207760  $      480.000 

190 41499097 MARINA  RIAÑO DE PARRA  3000169185  3000136484  $      480.000 

191 4597529 JOSE FERNANDO HOYOS JIMENEZ  3000207579  $      480.000 

192 51727781 MARTHA ROCIO RAMIREZ ALVAREZ  3000207664  $      480.000 

193 77009975 CESAR AUGUSTO DURAN LAGOS  3000207686  $      480.000 

194 1066725604 GILBERTO MANUEL VIDAL MIRANDA  3000207758  $      480.000 

195 11372966 HERNANDO  RUIZ CABALLERO  3000207587  $      480.000 

196 80139607 EDWIN ALBERTO DNI NIÑO  3000044039  $      480.000 

197 51633160 ROSALBA  MORENO CALDERON  3000207661  $      480.000 

198 93285001 HERNANDO  BEDOYA SALAZAR  3000207728  $      480.000 

199 80261941 PEDRO JOSE CHAPARRO BALLESTEROS  3000207713  $      480.000 

200 84038267 ALFREDO ENRIQUE GUERRA ACOSTA  3000207724  $      480.000 

Que de conformidad con el reporte de pagos emitido por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, de 
los doscientos (200) pagos en estado rechazado sobre los cuales la Dirección de Asuntos Locales y Participación 
solicitó dar continuidad al desembolso,  ciento cuarenta y un (141) se pudieron ejecutar a través de Bogdata 
presentando un estado “pagada”. 

Que los cincuenta y nueve (59) pagos restantes generaron error en el trámite de relanzamiento a través de Bog-
data, por cuanto  fueron anulados en el aplicativo Bogdata, de acuerdo a la  siguiente relación: 
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ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

1 79893988 JUAN CARLOS SAAVEDRA VIVAS  3000169099  $    480.000 

2 80129159 JOSE FRANCISCO CRUZ VASQUEZ  3000044038  $    480.000 

3 80228005 PAUL ALEXANDER CASTIBLANCO MONTES  3000044040  $    480.000 

4 19390734 EDGAR FERNANDO OCAMPO PRIETO  3000044004  $    480.000 

5 52236449 ALBA MARINA SEPULVEDA   3000044022  $    480.000 

6 79051675 GIOVAN ARMANDO ACOSTA LOPEZ  3000044027  $    480.000 

7 51911213 DORA MARCELA FORERO ROJAS  3000044020  $    480.000 

8 1033819041 DEISY KATERINE AJIACO TUNJUELO  3000044055  $    480.000 

9 1214730633 JUAN ESTEBAN GUTIERREZ BELTRAN  3000045383  $    480.000 

10 1022427281 LAURA DANIELA ALFONSO HERNÁNDEZ  3000044053  $    480.000 

11 4683920 JESUS ALONSO MONTAÑO HURTADO  3000045381  $    480.000 

12 52102963 EDDNA LILIANA VASQUEZ JOVES  3000044021  $    480.000 

13 79608958 WILLIAM ALBERTO CORTES ALEMAN  3000169095  $    480.000 

14 80503908 RAUL  BELLO MENDIVELSO  3000044043  $    480.000 

15 18878449 EDGAR JOSE FERNANDEZ RIVERO  3000044001  $    480.000 

16 72251234 ALEX DAVID SARMIENTO MUÑOZ  3000044025  $    480.000 

17 52421015 ANA MILENA GIL TENJO  3000044023  $    480.000 

18 17139625 RAFAEL GUSTAVO FRANCO AMAZO  3000044000  $    480.000 

19 52169383 BLANCA EDY RODRÍGUEZ ROMERO  3000044095  $    480.000 

20 41366135 BLANCA MARIA MOLINA   3000169007  $    480.000 

21 12195890 CARLOS ANDRÉS STERLING MARTÍNEZ  3000043995  $    480.000 

22 88283196 HARVEY FABIÁN OJEDA PINZÓN  3000044046  $    480.000 

23 24302071 BERNARDA  CASTILLO DE MACHADO  3000044012  $    480.000 

24 80008179 ENRIQUE YUBER SUAREZ   3000044037  $    480.000 

25 1073674045 HAROLD DAVID PAEZ CHAVEZ  3000169157  $    480.000 

26 80794958 JULIAN MARTIN MOLANO GALINDO  3000044044  $    480.000 

27 41530291 CARMEN CECILIA CASTIBLANCO PINILLA  3000169010  $    480.000 

28 80798212 SERGIO ROBERTO SEPULVEDA RAMIREZ  3000044045  $    480.000 

29 19115709 NEMESIO  LOPEZ JIMENEZ  3000044002  $    480.000 

30 39521355 AURA BERTHA MORALES GARZON  3000168999  $    480.000 

31 40756293 DILIA  SUAREZ RAMIREZ  3000169006  $    480.000 

32 13447966 ORLANDO  POSADA TORRES  3000168895  $    480.000 

33 17323242 RAMIRO  CASTRO REY  3000171470  $    480.000 

34 93115941 JESÚS MARÍA HERNÁNDEZ OLAVE  3000044048  $    480.000 

35 23188341 CLARY ISABEL VERGARA DE HERNANDEZ  3000044010  $    480.000 

36 1013609447 JUAN CAMILO MONSALVE VILLADA  3000044051  $    480.000 

37 35486405 YOLANDA  FORERO PERILLA  3000044013  $    480.000 

38 1049612085 FABIAN ARNULFO VARGAS RODRIGUEZ  3000044056  $    480.000 

39 1102840776 JHONATAN  PAVA BEDOYA  3000044180  $    480.000 

40 1136909658 JIMMY  MEDINA   3000044057  $    480.000 

41 19497743 LUIS FERNANDO GUZMAN MONTENEGRO  3000044008  $    480.000 

42 79434049 CARLOS CAMILO TORRES GARCÍA  3000044034  $    480.000 

43 52818155 MÓNICA PATRICIA COTES CHACÓN  3000044024  $    480.000 

44 19337610 WILSON JAVIER ARIZA SANTOYO  3000044003  $    480.000 

45 1033717866 JEISSON DANIEL HERNANDEZ ARIAS  3000168939  $    480.000 
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46 1030631882 MARLLY JULIETH BARRAGÁN LEAL  3000044050  $    480.000 

47 19437320 JAVIER FRANCISCO GARAVITO CHAPARRO  3000044005  $    480.000 

48 39682969 RUTH TATIANA VILLOTA MONTENEGRO  3000169001  $    480.000 

49 51794406 NOHORA CRISTINA VARGAS MARTÍNEZ  3000044017  $    480.000 

50 1031154569 ESNEYDER STIVEN BAQUERO   3000171577  $    480.000 

51 1033783287 DIDIER ALFONSO GIRALDO TRIANA  3000169153  $    480.000 

52 79365292 PASTOR HERNANDO RUBIANO PINZÓN  3000169087  $    480.000 

53 77143755 SEVERIANO  GUTIERREZ ARGOTE  3000044026  $    480.000 

54 77013659 JORGE NAIN RUIZ DITTA  3000168831  $    480.000 

55 51853429 OLGA INES MUÑOZ SERRATO  3000169039  $    480.000 

56 78292396 ALFREDO MANUEL LÓPEZ PÉREZ  3000169059  $    480.000 

57 80410592 FELIPE  VILLEGAS CORTÉS  3000168877  $    480.000 

58 51721017 MARIA JOSEFA TABARES CAMPOS  3000168822  $    480.000 

59 80139607 EDWIN ALBERTO DNI NIÑO  3000044039  $    480.000 

Que de los veintidós (22) pagos que generaron error 
efectuados en el primer desembolso, la Dirección de 
Asuntos Locales y Participación, mediante radicado 
No. 20212100224713 de fecha 11-08-2021 dirigido 
al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, 
envió  solicitud de giro de dieciséis (16) beneficiarios, 
quedando seis (6) en estado rechazado, para elevar 
consulta a la Secretaría de Hacienda sobre el reenvío 
de estos desembolsos rechazados.  

Que la Dirección de Asuntos Locales y Participación, 
mediante radicado No. 20212100254293 de fecha 
01-09-2021 dirigido al Grupo Interno de Trabajo de 
Gestión Financiera, envió la solicitud de doce (12) 
desembolsos de los incentivos económicos contem-
plados en el decreto 561 de 2020, de conformidad 
con la Resolución 482 del 9 de julio de 2021, como se 
relaciona a continuación: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

1 23493349 BLANCA EDIT PINEDA VERANO 3000171376 3000019387  $      480.000 

2 79295967 CARLOS JULIO GONZALEZ RODRIGUEZ 3000171414 3000019391  $      480.000 

3 11250133 MARCO TULIO SUAREZ PEREZ 3000171348 3000019456  $      480.000 

4 84038722 VICTOR IVAN MENDOZA BRITO 3000171439 3000019482  $      480.000 

5 80243372 RAFAEL ANTONIO SANABRIA AVELLA 3000171436 3000019476  $      480.000 

6 19484467 GONZALO  BALLEN HERNANDEZ 3000171372 3000019435  $      480.000 

7 1,073E+09 YEISON CAMILO OVALLE LOPEZ 3000168774 3000136518  $      480.000 

8 1,125E+09 MARIA ANDREA MORENO AGUDELO 3000171459 3000019485  $      480.000 

9 79422259 EDWARD OSWALDO GARCES MOLANO 3000171426 3000019423  $      480.000 

10 51985311 CLARA ESPERANZA CONDE CHAVES 3000171401 3000019396  $      480.000 

11 51733390 CLAUDIA MARY RODRIGUEZ RODRIGUEZ  3000207666  $      480.000 

12 1030631882 MARLLY JULIETH BARRAGÁN LEAL  3000044050  $      480.000 

Que, de conformidad con el reporte de pagos emitido 
por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, 
de los doce (12) pagos en estado rechazado sobre los 
cuales la Dirección de Asuntos Locales y Participación 
solicitó dar continuidad al desembolso, once (11) se 

pudieron ejecutar a través de Bogdata presentando  
estado “pagada”. 

Que el pago restante (1) generó error en el trámite de 
relanzamiento a través de Bogdata, por cuanto fue 
anulado en el aplicativo Bogdata: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo 
apellido

Referencia
Nº 

documento
Valor

1 1030631882 MARLLY JULIETH BARRAGÁN LEAL  3000044050  $  480.000 



21REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número  7303  • pP. 1-21 • 2021 • DICIEMBRE• 3

Que de conformidad con el reporte de pagos emitido 
por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, 
de los catorce (14) pagos en estado rechazado sobre 
los cuales la Dirección de Asuntos Locales y Participa-
ción solicitó dar continuidad al desembolso, doce (12) 

se pudieron ejecutar a través de Bogdata presentando 
estado “pagada”. 

Que los dos (2) pagos restantes generaron error en 
el trámite de relanzamiento a través de Bogdata, por 
cuanto  fueron anulados en el aplicativo Bogdata: 

Que la Dirección de Asuntos Locales y Participación, mediante radicado No. 20212100257513 de fecha 03-09-
2021 dirigido al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, envió la solicitud de catorce (14) desembolsos 
de los incentivos económicos contemplados en el decreto 561 de 2020, de conformidad con la Resolución 482 
del 9 de julio de 2021 como se relaciona a continuación:  

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo apellido Referencia
Nº 

documento
Valor

1 19249394 JESUS DANILO VIEIRA BARBUDO 3000169210 3000133913   $        480.000

2 5637870 ALVARO  CASTELLANOS CASTELLANOS 3000169169 3000136281   $        480.000

3 19124722 EDGAR  LOZANO GALAN 3000169205 3000130462   $        480.000

4 19089812 EDGAR ORLANDO SANCHEZ FORERO 3000169202 3000134399   $        480.000

5 41885166 LUZ AMANDA CASTAÑO DE RODRÍGUEZ 3000169262 3000128162   $        480.000

6 41706793 DORA MARIA RODRÌGUEZ ZABALA 3000169259 3000130976   $        480.000

7 80264800 JOSE IGNACIO RODRIGUEZ DELGADO 3000169328 3000131405   $        480.000

8 79516191 ARTURO ELÍAS OVALLE RONCANCIO 3000169322 3000129641   $        480.000

9 19498312 LUIS EDUARDO GRIJALBA GIRALDO 3000169233 3000135809   $        480.000

10 79123768 MIGUEL ANGEL QUINCHE SILVA 3000168746 3000135798   $        480.000

11 71681682 YONY ALBINO LONDOÑO URIBE 3000169291 3000128388   $        480.000

12 79456855 EDVER ARTURO RODRÍGUEZ GARZÓN 3000171428 3000019422   $        480.000

13 80267931 JOSE ORLANDO CUERVO FORERO 3000044041    $        480.000

14 79312243 JAVIER FERNANDO SAENZ PENAGOS 3000169080  $        480.000

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo apellido Referencia
Nº 

documento
Valor

1 80267931 JOSE ORLANDO CUERVO FORERO 3000044041  $        480.000

2 79312243 JAVIER FERNANDO SAENZ PENAGOS 3000169080   $        480.000

Que la Dirección de Asuntos Locales y Participación mediante radicado No. 20212100295743 de fecha 01-10-
2021 dirigido al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, envió la solicitud de quince (15) desembolsos 
de los incentivos económicos contemplados en el decreto 561 de 2020, de conformidad con la Resolución 482 
del 9 de julio de 2021 como se relaciona a continuación: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo apellido Referencia
Nº 

documento
Valor

1 19093752 JAIRO  SUAREZ PINEDA 3000169203 3000136483  $    480.000 

2 19272476 ROBERTO  CARDONA  3000168710 3000136512  $    480.000 

3 8307456 JAIRO DE JESUS HERRERA ROJAS 3000169176 3000136474  $    480.000 

4 19457912 ORLANDO  CASTAÑEDA ZABALA 3000169229 3000128149  $    480.000 

5 19360679 RITO ANTONIO DIAZ FONSECA 3000169219 3000130492  $    480.000 

6 23943663 FLOR DE MARIA RODRÍGUEZ FONSECA 3000168729 3000128265  $    480.000 

7 42881557 ALEANDRA  ZULETA PIEDRAHITA 3000169263 3000136493  $    480.000 

8 14256373 JOSÉ INNHLER AVILEZ BAHAMON  3000043997  $    480.000 

9 91292986 JOSE ANTONIO CELIS SARMIENTO  3000207727  $    480.000 

10 79841244 YONI ALEXANDER DIAZ MOLINA  3000516597  $    480.000 

11 52691185 JOHANNA CAROLINA GONZALEZ ORTIZ  3000207678  $    480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo apellido Referencia
Nº 

documento
Valor

12 11252276 MARIO ENRIQUE BELTRAN MELO  3000043994  $    480.000 

13 20684979 CLARA ESPERANZA ENCISO CASTRO  3000044009  $    480.000 

14 39531456 YOLANDA  RIAÑO GOMEZ  3000207641  $    480.000 

15 51754085 LUZ MYRIAM FORERO CAMARGO  3000044016  $    480.000 

Que de conformidad con el reporte de pagos emitido por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, de los 
quince (15) pagos en estado rechazado sobre los cuales la Dirección de Asuntos Locales y Participación solicitó dar 
continuidad al desembolso, once (11) se pudieron ejecutar a través de Bogdata presentando estado “pagada”. 

Que los cuatro (4) pagos restantes generaron error en el trámite de relanzamiento a través de Bogdata, por cuanto  
fueron anulados en el aplicativo Bogdata como se relaciona a continuación: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Primer  
Apellido

Segundo apellido Referencia Nº documento Valor

1 14256373 JOSÉ INNHLER AVILEZ BAHAMON  3000043997  $    480.000 

2 11252276 MARIO ENRIQUE BELTRAN MELO  3000043994  $    480.000 

3 20684979 CLARA ESPERANZA ENCISO CASTRO  3000044009  $    480.000 

4 51754085 LUZ MYRIAM FORERO CAMARGO  3000044016  $    480.000 

gos de no beneficiarios del Decreto 561 de 2020 por 
una alteración de la base de datos original, situación 
que se encuentra en proceso de investigación ante la 
Fiscalía General de la Nación, hecho que desfinanció 
el presupuesto para cinco (5) personas beneficiarias.

Que una vez efectuado el cruce de información con la 
Secretaria de Hacienda de los setenta y dos (72) pagos 
que generaron error en el trámite de relanzamiento a 
través de Bogdata, los siguientes veinte (20) pagos 
fueron relanzados en atención a que se encontraban 
en estado rechazado independiente de la anulación 
realizada en el aplicativo Bogdata, como se relaciona 
a continuación: 

Que en total setenta y dos (72) pagos generaron error 
en el trámite de relanzamiento a través de Bogdata, 
por cuanto estos pagos rechazados fueron anulados 
en el aplicativo Bogdata: 

Que con corte al 31 de diciembre de 2020 se constitu-
yeron reservas presupuestales con cargo al certificado 
de registro presupuestal número 910 de 2020 por 
valor de $ 22.913.910. correspondiente a los pagos 
en estado anulado.

Que dentro de los desembolsos realizados con corte 
a 31 de diciembre de 2020 se afectó el certificado de 
registro presupuestal 910 de 2020 con cinco (5) pa-

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido Segundo apellido
Nº 

documento
Valor

1 32668721 CARMEN ZENITH GUARDIOLA DE CASTILLO 3000206515  $     480.000 

2 79893988 JUAN CARLOS SAAVEDRA VIVAS 3000206529  $     480.000 

3 79608958 WILLIAM ALBERTO CORTES ALEMAN 3000206534  $     480.000 

4 41366135 BLANCA MARIA MOLINA  3000206510  $     480.000 

5 1073674045 HAROLD DAVID PAEZ CHAVEZ 3000206512  $     480.000 

6 41530291 CARMEN CECILIA CASTIBLANCO PINILLA 3000206537  $     480.000 

7 39521355 AURA BERTHA MORALES GARZON 3000206508  $     480.000 

8 40756293 DILIA  SUAREZ RAMIREZ 3000207766  $     480.000 

9 17323242 RAMIRO  CASTRO REY 3000206531  $     480.000 

10 1033717866 JEISSON DANIEL HERNANDEZ ARIAS 3000207765  $     480.000 

11 39682969 RUTH TATIANA VILLOTA MONTENEGRO 3000206516  $     480.000 

12 1031154569 ESNEYDER STIVEN BAQUERO  3000206532  $     480.000 

13 1033783287 DIDIER ALFONSO GIRALDO TRIANA 3000206530  $     480.000 

14 79365292 PASTOR HERNANDO RUBIANO PINZÓN 3000206528  $     480.000 

15 77013659 JORGE NAIN RUIZ DITTA 3000206535  $     480.000 
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido Segundo apellido
Nº 

documento
Valor

16 51853429 OLGA INES MUÑOZ SERRATO 3000207767  $     480.000 

17 78292396 ALFREDO MANUEL LÓPEZ PÉREZ 3000206533  $     480.000 

18 80410592 FELIPE  VILLEGAS CORTÉS 3000206536  $     480.000 

19 51721017 MARIA JOSEFA TABARES CAMPOS 3000206513  $     480.000 

20 79312243 JAVIER FERNANDO SAENZ PENAGOS 3000206511  $     480.000 

Que una vez relanzados los veinte (20) pagos, quedan pendientes por tramitar cincuenta y dos (52) pagos en 
estado anulado, que se deben desembolsar toda vez que con corte a 31 de diciembre de 2020 los beneficiarios 
cumplieron con los requisitos para desembolso, de conformidad con lo establecido en el Decreto 561 de 2020, 
las Resolución 630 de 2020 del Ministerio de Cultura y las Resoluciones 530 y 590 de 2020, según el siguiente 
listado en el orden del puntaje obtenido en el cuadro de evaluación: 

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido Puntaje total

1 91262029 JUAN CARLOS QUIROGA CHACÓN 50,97

2 14256373 JOSÉ INNHLER AVILEZ BAHAMON 50,22

3 16648527 JAIME  GUTIERREZ JARAMILLO 49,84

4 51892439 LUZ MARINA ÁRBOLEDA RODRÍGUEZ 48,69

5 23261940 MARIA FELISA DEL  
CARMEN MUÑOZ BOHORQUEZ 47,36

6 16548948 JULIÁN HERNANDO MARÍN SERRANO 47,17

7 80129159 JOSE FRANCISCO CRUZ VASQUEZ 44,28

8 80228005 PAUL ALEXANDER CASTIBLANCO MONTES 43,99

9 19390734 EDGAR FERNANDO OCAMPO PRIETO 40,86

10 52236449 ALBA MARINA SEPULVEDA  40,50

11 79051675 GIOVAN ARMANDO ACOSTA LOPEZ 38,56

12 51911213 DORA MARCELA FORERO ROJAS 38,38

13 1033819041 DEISY KATERINE AJIACO TUNJUELO 38,30

14 1214730633 JUAN ESTEBAN GUTIERREZ BELTRAN 38,14

15 1022427281 LAURA DANIELA ALFONSO HERNÁNDEZ 37,62

16 4683920 JESUS ALONSO MONTAÑO HURTADO 37,43

17 52102963 EDDNA LILIANA VASQUEZ JOVES 37,11

18 80503908 RAUL  BELLO MENDIVELSO 36,45

19 18878449 EDGAR JOSE FERNANDEZ RIVERO 36,27

20 72251234 ALEX DAVID SARMIENTO MUÑOZ 35,78

21 52421015 ANA MILENA GIL TENJO 35,67

22 17139625 RAFAEL GUSTAVO FRANCO AMAZO 35,51

23 52169383 BLANCA EDY RODRÍGUEZ ROMERO 35,49

24 12195890 CARLOS ANDRÉS STERLING MARTÍNEZ 35,12

25 88283196 HARVEY FABIÁN OJEDA PINZÓN 35,07

26 24302071 BERNARDA  CASTILLO DE MACHADO 34,26

27 80008179 ENRIQUE YUBER SUAREZ  34,13

28 80139607 EDWIN ALBERTO DNI NIÑO 33,29

29 80794958 JULIAN MARTIN MOLANO GALINDO 32,82

30 80798212 SERGIO ROBERTO SEPULVEDA RAMIREZ 32,78

31 19115709 NEMESIO  LOPEZ JIMENEZ 32,72

32 11252276 MARIO ENRIQUE BELTRAN MELO 31,56

33 13447966 ORLANDO  POSADA TORRES 31,21
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido Puntaje total

34 20684979 CLARA ESPERANZA ENCISO CASTRO 31,09

35 93115941 JESÚS MARÍA HERNÁNDEZ OLAVE 31,01

36 23188341 CLARY ISABEL VERGARA DE HERNANDEZ 30,91

37 1013609447 JUAN CAMILO MONSALVE VILLADA 30,75

38 35486405 YOLANDA  FORERO PERILLA 30,56

39 80267931 JOSE ORLANDO CUERVO FORERO 30,55

40 1049612085 FABIAN ARNULFO VARGAS RODRIGUEZ 30,48

41 1102840776 JHONATAN  PAVA BEDOYA 30,47

42 1136909658 JIMMY  MEDINA  30,46

43 19497743 LUIS FERNANDO GUZMAN MONTENEGRO 30,45

44 79434049 CARLOS CAMILO TORRES GARCÍA 30,39

45 52818155 MÓNICA PATRICIA COTES CHACÓN 30,19

46 19337610 WILSON JAVIER ARIZA SANTOYO 30,14

47 1030631882 MARLLY JULIETH BARRAGÁN LEAL 29,94

48 19437320 JAVIER FRANCISCO GARAVITO CHAPARRO 29,88

49 51794406 NOHORA CRISTINA VARGAS MARTÍNEZ 29,51

50 77143755 SEVERIANO  GUTIERREZ ARGOTE 29,03

51 51754085 LUZ MYRIAM FORERO CAMARGO 28,97

52 79331785 LUIS CARLOS BENAVIDES SANCHÉZ 28,14

Que el derecho adquirido de estas cincuenta y dos 
(52) personas como beneficiarias continúa vigente, 
dado que cumplieron los requisitos establecidos por el 
Decreto 561 y la Resolución 630 de 2020 del Ministerio 
de Cultura y la Resoluciones 530 y 791 de 2020 y por 
el error presentado en el aplicativo BOGDATA pre-
sentan estado “anulado”, no obstante haber cumplido 
con los requisitos para giro y el Ordenador del Gasto 
haber autorizado los pagos con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2020.

Que de conformidad con la Resolución 482 de 2021 la Di-
rección de Asuntos Locales y Participación contactó a los 
beneficiarios del incentivo allí contenidos para informarles 
el proceso de retiro del desembolso de la transferencia, 
encontrando que, del total de beneficiarios cuatro (4) de 
ellos fallecieron, como consta en las respectivas actas de 
defunción las cuales hacen parte del presente acto ad-
ministrativo, haciéndose necesario solicitar la anulación 
de estos pagos dado que el beneficio de este incentivo 
no condicionado es a título personal y no trasferible a 
terceros. Los fallecidos se relacionan a continuación:

No. Cédula de ciudadanía Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido

1 2971871 JEREMIAS  HERNANDEZ LOZANO 

2 79325234 ERWIN SERGIO DANIEL RAMIREZ NIETO

3 79429584 RAUL ANTONIO BOGOYA ARIAS 

4 19466004 JOSE ARTURO CORTES GARAY

Que con el fin de garantizar el desembolso efectivo 
de los recursos a los beneficiarios que con corte a 31 
de diciembre de 2020 cumplieron con los requisitos 
establecidos en el Decreto 561 de 2020 y las resolu-
ciones 630 y 2006 de 2020 expedidas por el Ministerio 
de Cultura, se elevó consulta a dicho Ministerio quien 
manifestó “se hace necesario y proceder a realizar 
los ajustes de forma correspondientes, para dar con-
tinuidad al trámite de pago del Beneficio Económico 
no condicionado”.

Que se observa que las cuentas por pagar constituidas 
a 31 de diciembre de 2020 se encuentran autorizadas 
legalmente, sin que esto represente contradicción al 
principio de anualidad y en consecuencia no contraría lo 
contemplado en el inciso 3 del artículo 2 del Decreto 561 
de 2020 que determina: “Estas transferencias moneta-
rias no condicionadas o incentivos económicos podrán 
efectuarse únicamente hasta el 31 de diciembre de 2020”

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

Artículo 1. Adicionar la base de datos establecida en el articulo segundo de la Resolución 482 de 9 de julio de 
2021 incluyendo los siguientes beneficiarios en estado rechazado:

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido Valor

1 1008407028 CARLOS  GARZÓN  $480.000

2 1010482608 VERONICA  MARTINEZ  $480.000

Artículo 2. Modificar la base de datos contenida en el artículo primero de la Resolución 482 de 2021, aclarando 
que quienes cumplen con los requisitos y por tanto son beneficiarios del incentivo contemplado en el Decreto 
561 de 2020 son las personas identificadas como Joaquín Ricardo Varona con cédula de extranjería 345382 y 
Armando Quintana Martínez, con cédula de extranjería 261771. Por lo tanto, excluir de la base de datos a los 
ciudadanos Julio César Beltrán Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía 261771 y Félix María Arciniegas 
Cleves identificado con cédula de ciudadanía 345382.  

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido Valor

1 345382 Joaquín Ricardo Varona   $     480.000 

2 261771 Armando  Quintana Martínez  $     480.000 

Artículo 3. Solicitar al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera la anulación de los cuatro (4) pagos co-
rrespondientes a los beneficiarios fallecidos relacionados a continuación:

No. Cédula de ciudadanía Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido

1 2971871 JEREMIAS  HERNANDEZ LOZANO 

2 79325234 ERWIN SERGIO DANIEL RAMIREZ NIETO

3 79429584 RAUL ANTONIO BOGOYA ARIAS 

4 19466004 JOSE ARTURO CORTES GARAY

Artículo 4. Dar continuidad al trámite de pago de los desembolsos en estado rechazado tramitados con corte a 31 
de diciembre de 2020 cuyo pago fue anulado en el aplicativo Bogdata, hasta agotar los recursos del Certificado 
de Registro Presupuestal número 910 de 2020 constituídos como reservas de apropiación, así:

No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido Puntaje total

1 91262029 JUAN CARLOS QUIROGA CHACÓN 50,97

2 14256373 JOSÉ INNHLER AVILEZ BAHAMON 50,22

3 16648527 JAIME  GUTIERREZ JARAMILLO 49,84

4 51892439 LUZ MARINA ÁRBOLEDA RODRÍGUEZ 48,69

5 23261940 MARIA FELISA DEL  
CARMEN MUÑOZ BOHORQUEZ 47,36

6 16548948 JULIÁN HERNANDO MARÍN SERRANO 47,17

7 80129159 JOSE FRANCISCO CRUZ VASQUEZ 44,28

8 80228005 PAUL ALEXANDER CASTIBLANCO MONTES 43,99

9 19390734 EDGAR FERNANDO OCAMPO PRIETO 40,86

10 52236449 ALBA MARINA SEPULVEDA  40,50

11 79051675 GIOVAN ARMANDO ACOSTA LOPEZ 38,56

12 51911213 DORA MARCELA FORERO ROJAS 38,38

13 1033819041 DEISY KATERINE AJIACO TUNJUELO 38,30

14 1214730633 JUAN ESTEBAN GUTIERREZ BELTRAN 38,14

15 1022427281 LAURA DANIELA ALFONSO HERNÁNDEZ 37,62

16 4683920 JESUS ALONSO MONTAÑO HURTADO 37,43
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No.
Cédula de 
ciudadanía

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo apellido Puntaje total

17 52102963 EDDNA LILIANA VASQUEZ JOVES 37,11

18 80503908 RAUL  BELLO MENDIVELSO 36,45

19 18878449 EDGAR JOSE FERNANDEZ RIVERO 36,27

20 72251234 ALEX DAVID SARMIENTO MUÑOZ 35,78

21 52421015 ANA MILENA GIL TENJO 35,67

22 17139625 RAFAEL GUSTAVO FRANCO AMAZO 35,51

23 52169383 BLANCA EDY RODRÍGUEZ ROMERO 35,49

24 12195890 CARLOS ANDRÉS STERLING MARTÍNEZ 35,12

25 88283196 HARVEY FABIÁN OJEDA PINZÓN 35,07

26 24302071 BERNARDA  CASTILLO DE MACHADO 34,26

27 80008179 ENRIQUE YUBER SUAREZ  34,13

28 80139607 EDWIN ALBERTO DNI NIÑO 33,29

29 80794958 JULIAN MARTIN MOLANO GALINDO 32,82

30 80798212 SERGIO ROBERTO SEPULVEDA RAMIREZ 32,78

31 19115709 NEMESIO  LOPEZ JIMENEZ 32,72

32 11252276 MARIO ENRIQUE BELTRAN MELO 31,56

33 13447966 ORLANDO  POSADA TORRES 31,21

34 20684979 CLARA ESPERANZA ENCISO CASTRO 31,09

35 93115941 JESÚS MARÍA HERNÁNDEZ OLAVE 31,01

36 23188341 CLARY ISABEL VERGARA DE HERNANDEZ 30,91

37 1013609447 JUAN CAMILO MONSALVE VILLADA 30,75

38 35486405 YOLANDA  FORERO PERILLA 30,56

39 80267931 JOSE ORLANDO CUERVO FORERO 30,55

40 1049612085 FABIAN ARNULFO VARGAS RODRIGUEZ 30,48

41 1102840776 JHONATAN  PAVA BEDOYA 30,47

42 1136909658 JIMMY  MEDINA  30,46

43 19497743 LUIS FERNANDO GUZMAN MONTENEGRO 30,45

44 79434049 CARLOS CAMILO TORRES GARCÍA 30,39

45 52818155 MÓNICA PATRICIA COTES CHACÓN 30,19

46 19337610 WILSON JAVIER ARIZA SANTOYO 30,14

47 1030631882 MARLLY JULIETH BARRAGÁN LEAL 29,94

48 19437320 JAVIER FRANCISCO GARAVITO CHAPARRO 29,88

49 51794406 NOHORA CRISTINA VARGAS MARTÍNEZ 29,51

50 77143755 SEVERIANO  GUTIERREZ ARGOTE 29,03

51 51754085 LUZ MYRIAM FORERO CAMARGO 28,97

52 79331785 LUIS CARLOS BENAVIDES SANCHÉZ 28,14

Artículo 5. Concluir el proceso de pago de los recursos contemplados en el Decreto 561 de 2020, en concordancia 
con la resolución 530 de 2020 y la resolución 482 de 2021 respecto de los beneficiarios que no se acercaron a 
reclamar estos recursos no condicionados, los cuales se relacionan a continuación:

Cédula de  
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
apellido

Correo

80240005 DANNY LIBARDO OSORIO GIL Dannyacombe@yahoo.es

19065543 ORLANDO  SALAZAR MARIN Norbeysalazar2373@gmail.com

80845425 DIEGO FERNANDO SALAZAR PIÑEROS Diegoneo485@outloOk.com 

32620765 MABEL LUCIA BOYANO JIMENEZ Mabelboyano@gmail.com



27REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número  7303  • pP. 1-27 • 2021 • DICIEMBRE• 3

Cédula de  
ciudadanía

Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
apellido

Correo

19403873 CARLOS  GARZON BEJARANO produccionescgb@gmail.com

19393540 LUIS EDUARDO PINTO ROMERO Cagui.lasaquas@gmail.com

1023906084 DAVID STIVEN TORRES VARGAS rolitsalsero@gmail.com

1024565338 CRISTIAN LEONARDO SALAZAR PIÑEROS Cristiansalazar876@gmail.com 

1013600638 HUGO ALEJANDRO LEON FONSECA dianis66.30@gmail.com

80243372 RAFAEL ANTONIO SANABRIA AVELLA No tiene

51656072 ASTRID ESPERANZA BUSTOS SÁNCHEZ astrid_bustos62@hotmail.com

1073173836 YEISON CAMILO OVALLE LOPEZ camiop.1997@gmail.com

51647030 DORA INES ROJAS PINEDA katherin1195@hotmail,com

79500226 MIGUEL RICARDO GUERRERO GELPUD guerrerofotografia111@hotmail.
com

79280523 JOSE ALBERTO QUIROZ QUIROZ normacervera216@gmail.com

1120473872 FATIMA DE JESUS URIBE YEPES tubupera@gmail.com

40160308 EUFRASIA  HERRERA GIAGREKUDO redparterasbogota@gmail.com

77009975 CESAR AUGUSTO DURAN LAGOS cesarchechaduran651@gmail.
com

51728919 ZORAIDA ESPERANZA PARDO SUÁREZ zoryparsu_77@hotmail.com 

1066725604 GILBERTO MANUEL VIDAL MIRANDA  

79805563 OSCAR ARMANDO TORRES CANGREJO yenexiscolombia@hotmail.com

41373720 MARIA ELOISA BOCANEGRA CARDENAS elito.13@hotmail.com 

79841244 YONI ALEXANDER DIAZ MOLINA Cuerdasbajopresion.1@gmail.
com

11372966 HERNANDO  RUIZ CABALLERO hernandoruiz16@gmail.com

19260163 HUMBERTO  ROJAS GARCIA Vrojasbonilla@gmail.com

41465977 MARIA CRISTINA GALVEZ DIEZ crisgalvez5@hotmail.com

19181730 JAIRO ANAXARCO ORTIZ LEMOS janaxarco@gmail.com

13845626 ANGELMIRO  SALAZAR RINCON Isabelchaparroballesteros59@
ggmail.com

80176620 JAIME EDUARDO SARMIENTO GUZMÁN jimmydemon@hotmail.com

53054352 CATALINA  VALENCIA HERNÁNDEZ 84zagiel@gmail.com 

79286129 INAEL  PARDO VARGAS inaelpardo@hotmail.com

1026586457 KAREN SOFIA PINEDA BARRERA ks-pb@hotmail.com

1014256160 EDUAR ELIAS SARMIENTO CUMPLIDO Edwardelias_123@hotmail.com

17006038 LUIS ALBERTO GARCIA GUEVARA cecaldasg@unal.edu.co

1024560338 JHON FABER CAICEDO SALAZAR fabercaicedo847@gmail.com

Artículo 6. Reintegrar al Tesoro Nacional el recurso 
no ejecutado por concepto de “rechazados” en el 
aplicativo Bogdata de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, respecto a los beneficiarios relacionados en 
la parte motiva de esta resolución, lo cuales no se 
acercaron a reclamar el incentivo, de conformidad 
con las normas presupuestales que establezca la 
Secretaría de Hacienda Distrital  o el Distrito Capital 
en esta materia.  

Artículo 7. Para el caso de los desembolsos que se 
realicen con posterioridad a la presente Resolución 

y que sean devueltos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda porque los beneficiarios no se acercaron 
a reclamar este incentivo, se entenderá concluido el 
proceso de gestión de pago  y se retornará al Tesoro 
Nacional el recurso no ejecutado por concepto de 
rechazos, de conformidad con las normas presupues-
tales que rigen el manejo presupuestal para el Distrito 
Capital sobre los recursos recibidos por transferencias 
de la Nación.

Artículo 8. Los demás artículos de la resolución 482 
de 2021 continúan  vigentes.
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Artículo 9. Ordenar a la Oficina Asesora de Comuni-
caciones publicar en la página web oficial de la entidad 
el contenido de la presente Resolución, así como a la 
Dirección de Gestión Corporativa realizar la publicación 
en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá.

Artículo 10. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y contra ella no proceden los 
recursos de la vía administrativa en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del me de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEJANDRO FRANCO PLATA
Director de Asuntos Locales y Participación

RESOLUCIÓN N° 907
(2 de diciembre de 2021)

“Por la cual se autoriza el pago de los Beneficios 
Económicos Periódicos -BEPS- a creadores 
y gestores culturales en las modalidades de 

Financiación de una Anualidad Vitalicia del Servicio 
Social Complementario correspondiente al VI 

corte, y Financiación de Aportes al Servicio Social 
Complementario correspondiente al IV corte para 
la vigencia 2021, se ordena la transferencia de los 

recursos a la Administradora Colombiana  
de Pensiones- Colpensiones, en cumplimiento  

de la Ley No. 397 de 1997 y el Decreto Nacional  
No. 2012 de 2017”.

LA DIRECTORA DE ARTE CULTURA Y 
PATRIMONIO 

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las contenidas en la Ley No. 397 de 1997, 
el Decreto Nacional No. 2012 de 2017, el Decreto 

Distrital No. 037 de 2017, la Resolución No. 3153 de 
2019, expedida por el Ministerio de Cultura, y la 

Resolución interna No. 720 del 23 de septiembre de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en sus 
artículos 44 y 48, señala que la seguridad social es 
un derecho de las personas y corresponde al Estado 
generar los mecanismos necesarios para su garan-
tía. Así mismo, en el artículo 71 ibídem establece la 
necesidad de crear estímulos e incentivos especiales 

para las personas que se dedican a las actividades 
de tipo cultural.

Que el Acto Legislativo No. 01 de 2005 adiciona el 
artículo 48 de la Constitución Política de 1991, con-
sagrando la posibilidad de establecer criterios para 
conceder beneficios económicos periódicos inferiores 
al salario mínimo mensual legal vigente a personas de 
escasos recursos que no cumplan con las condiciones 
requeridas para tener derecho a una pensión.

Que el desarrollo legislativo del artículo constitucional 
precedente, se produjo con la expedición de la Ley No. 
1328 de 2009, la cual en su artículo 87 establece el 
mecanismo de los Beneficios Económicos Periódicos 
– BEPS, como un Servicio Social Complementario 
de los que trata el Libro Cuarto de la Ley No. 100 de 
1993, y señaló los requisitos para acceder a BEPS, así 
como la posibilidad de establecer incentivos periódicos 
puntuales y/o aleatorios.

Que el Artículo 38 de la Ley No. 397 de 1997, modifi-
cado por la Ley No. 666 de 2001 autoriza a las asam-
bleas departamentales, a los Concejos Distritales y a 
los Concejos Municipales para que ordenen la emisión 
de una estampilla “Procultura” cuyos recursos serán 
administrados por el respectivo ente territorial, al que le 
corresponda, el fomento y el estímulo de la cultura, con 
destino a proyectos acordes con los planes nacionales 
y locales de cultura.

Que el artículo 2° de la Ley No. 666 de 2001, adiciona 
el artículo 38-1 a la Ley No.397 de 1997, y establece 
que un 10% del producido de la estampilla Procultura 
se destinará para seguridad social del creador y gestor 
cultural. 

Que el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo No. 
187 del año 2005, ordenó la emisión de la estampilla 
Pro Cultura de Bogotá.

Que mediante el Decreto Nacional No. 2012 de 2017 
se estableció el procedimiento operativo para el uso 
de los recursos recaudados conforme a lo señalado 
en los artículos 38 y 38-1 de la Ley No. 397 de 1997, 
adicionado por el artículo 2° de la Ley No. 666 de 2001.

Que el citado Decreto, al adicionar el artículo 2.2.13.13.2, 
estableció:

“Artículo 2.2.13.13. 2 Uso de los recursos. Los recursos 
de que trata el numeral 4° del artículo 38-1 de la Ley 
397 de 1997, adicionado por el artículo 2° de la Ley 
666 de 2001 se podrán destinar a los siguientes usos: 

1. Financiación de una anualidad vitalicia del Servicio 
Social Complementario de Beneficios Económicos 
Periódicos – BEPS.
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2. Financiación de aportes al Servicio Social Com-
plementario de Beneficios Económicos Periódicos 
– BEPS”.

Que de igual forma, el artículo 2.2.13.13.5 adicionado 
por el decreto referido anteriormente, frente a los cri-
terios de priorización establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO  2.2.13.13.5. Criterios de priorización. El 
proceso de selección que adelante el ente territorial 
para el acceso al beneficio consagrado en el artículo 
2.2.13.13.3 del presente capítulo, se hará conforme a 
los siguientes criterios de priorización:

1. La edad del aspirante.
2. Puntaje Sisbén o listado censal.
3. Minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante.
4. Ser adulto mayor que vive solo y no depende eco-

nómicamente de ninguna persona.
5. El tiempo de dedicación del creador o gestor cultural 

en este campo.
6. Fecha de postulación al beneficio.

PARÁGRAFO. Las bases de ponderación de cada 
criterio serán las que se establezcan en el Manual 
Operativo que defina el Ministerio de Cultura. Los entes 
territoriales deberán enviar cada seis (6) meses la base 
de datos de personas priorizadas al citado Ministerio, 
si de conformidad con dicho Manual hay lugar a ello, 
y será esta entidad la que genere la base de datos 
consolidada a nivel nacional en la cual se registrará 
el turno que corresponde a cada postulado; una vez 
establecido el turno de cada aspirante, la información 
será remitida por el Ministerio de Cultura a cada muni-
cipio o distrito, para que el ingreso de los beneficiarios 
se realice en estricto orden de turno”.

Que según el artículo 2.2.13.13.6 del Decreto No. 2012 
de 2017, señala: “en ningún caso el aporte al Servicio 
Social Complementario de Beneficios Económicos 
Periódicos en esta modalidad genera derechos ciertos 
o expectativas legítimas, por lo cual, una vez agotados 
los recursos, la entidad territorial no estará obligada a 
continuar realizando estos aportes”.

Que mediante el Decreto Nacional No. 823 de 2021, se 
modificaron los artículos 2.2.13.13.3 y 2.2.13.13.6 del 
Decreto No. 1833 de 2016, en relación con el acceso 
de los creadores y gestores culturales al Servicio 
Social Complementario de Beneficios Económicos 
Periódicos-BEPS.

Que el citado Decreto, en el artículo 1 al modificar el 
artículo 2.2.13.13.3, estableció en el párrafo 2:

“Para el ingreso al Servicio Social Complementario de 
BEPS de los gestores y creadores culturales afiliados 

o asociados a las agremiaciones o las asociaciones 
señaladas en el Título 6 Parte 2 del Decreto 780 de 
2016, se deberá allegar certificación expedida por la 
agremiación o la asociación donde indique que la per-
sona se encuentra afiliada colectivamente al Sistema 
de Seguridad Social como cotizante y que percibe 
menos de un (1) salario mínimo legal mensual vigente”.

Que el artículo 2 ibídem,al modificar el artículo 
2.2.13.13.6., estableció en el párrafo 2:

“En el caso de los creadores y gestores culturales que 
hagan parte de las agremiaciones o asociaciones de 
que trata el Título 6 Parte 2 del Decreto 780 de 2016 
y con el fin de que ingresen al esquema de ahorro del 
Servicio Social Complementario de BEPS, la agre-
miación o asociación deberá certificar que la persona 
se encuentra afiliada colectivamente al Sistema de 
Seguridad Social como cotizante y que percibe menos 
de un (1 SMMLV)”.

Que el Ministerio de Cultura expidió la Resolución No. 
3803 de 2017, modificada mediante Resoluciones No. 
2260 de 2018 y No. 3153 de 2019, a través de las 
cuales se establecen los requisitos y el procedimiento 
de acreditación de la condición de creador y gestor 
cultural, para efectos de la asignación de los beneficios 
señalados en el citado decreto. Adicionalmente me-
diante la última resolución, adoptó el Manual Operativo 
para la asignación y transferencia de los recursos ya 
señalados.

Que de conformidad con la Resolución No. 2260 de 
2018, expedida por el Ministerio de Cultura, los mu-
nicipios y distritos deberán identificar la población de 
creadores y gestores culturales que tengan domicilio 
principal en su territorio y cumplan los requisitos para 
acceder al programa BEPS, con cargo a los recursos 
correspondientes al 10% de lo recaudado a través de 
la Estampilla Procultura.

Que mediante Resolución No. 720 del 23 de septiem-
bre de 2021, expedida por el Secretario de Despacho 
de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
fue delegada la ordenación del gasto para el proyecto 
de inversión No. 7885 “Aportes para los creadores y 
gestores culturales de Bogotá” en el marco del Plan 
de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
Para la Bogotá del Siglo XXI”, a la Directora de Arte 
Cultura y Patrimonio.

Que adelantada en la ciudad de Bogotá la identificación 
de creadores y gestores culturales, conforme lo seña-
lado en el Decreto No. 2012 de 2017 y la Resolución 
No. 2260 de 2018 expedida por el Ministerio de Cultura, 
esta Secretaría ha expedido las Resoluciones No. 191 
del 31 de marzo de 2020, No. 353 del 29 de julio de 
2020, No. 924 del 15 de diciembre de 2020, No. 502 
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del 16 de julio de 2021 y 512 del 21 de julio de 2021, 
por medio de las cuales ha otorgado los Beneficios 
Económicos Periódicos -BEPS en las modalidades de 
Anualidad Vitalicia del Servicio Social Complementario 
y de Financiación de Aportes al Servicio Social Com-
plementario conforme a los listados con los respectivos 
cálculos actuariales allegados en cada corte remitidos 
por el Ministerio de Cultura.

Que continuando con el proceso permanente de 
identificación de creadores y gestores culturales, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
realizó 587 revisiones en la plataforma de formularios 
y el análisis de los documentos soportes contenidos 
en las solicitudes de todos  los Creadores y Gestores 
Culturales, que participaron en el sexto corte realizado 
entre el 5 de mayo de 2021 y el 17 de septiembre de 
2021, generando una base de datos de 133 aspirantes 
viables, la cual fue remitida al Ministerio de Cultura 
el 20 de septiembre  de 2021 tal como consta en el 
Radicado No. 20213000107561.

Que el 5 de octubre de 2021, el Ministerio de Cultura 
remitió a esta Secretaría un comunicado con radicado 
No. 20213000107561; solicitando la subsanación de 34 
ciudadanos, calificados como no viables por inconsis-
tencias relacionadas con los documentos del régimen 
de salud, por lo cual, la entidad a través de la Dirección 
de Arte, Cultura y Patrimonio requirió individualmente  
la respectiva subsanación a los ciudadanos vía plata-
forma web https://beneficioartistamayor.scrd.gov.co y 
correo electrónico (desde la plataforma web).

Que los documentos subsanados por los ciudadanos 
fueron subidos a la plataforma web https://sifo.min-
cultura.gov.co/IGC/#/login, y se envió notificación al 
Ministerio de Cultura el 15 de octubre de 2021, vía 
correo electrónico indicando la subsanación realizada 
por seis (6) ciudadanos conforme obra en el radicado 
No. 20213000315263.

Que el 30 de noviembre de 2021, el Ministerio de 
Cultura, previa revisión por parte de Colpensiones, 
envió a esta Secretaría vía correo electrónico el listado 
definitivo con el registro de ciento sesenta y dos (162) 
Creadores y Gestores Culturales que cumplen los 
requisitos para ser beneficiarios.

Que en el referido listado, el Ministerio de Cultura de-
finió el puntaje para cada ciudadano dando aplicación  
a los criterios de priorización definidos en el artículo 
2.2.13.13.5. del Decreto Nacional No. 2012 de 2017, 
y la parte 4 del  Manual Operativo “Por el cual se 
establecen los procedimientos para la asignación de 
los beneficios de que trata el Decreto 2012 del 30 de 

noviembre de 2017” adoptado mediante la Resolución 
No. 3153 de 2019 del Ministerio de Cultura.

Que según el puntaje asignado por el Ministerio, y 
los recursos existentes para asignación, se incluyen 
en listado de beneficiarios para el presente corte a: i)  
Ciento dos (102) de los ciento cuarenta y ocho (148) 
ciudadanos viables en la modalidad de Financiación 
de una Anualidad Vitalicia del Servicio Social Com-
plementario de Beneficios Económicos Periódicos 
– BEPS, y ii) Seis (6) de los catorce (14) ciudadanos 
que resultaron viables en la modalidad de Financia-
ción de Aportes al Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos – BEPS, conforme 
consta en el radicado No 20213000379703.

Que para la modalidad de financiación de una anua-
lidad vitalicia se efectuó por Colpensiones el cálculo 
actuarial actualizado con el 30% del salario mínimo 
legal mensual del año 2021, que corresponde al máxi-
mo del porcentaje establecido en la normativa vigente.

Que para la modalidad de financiación de aportes y te-
niendo en cuenta que para el 2021 el rango de aportes 
para este beneficio está entre $180.000 valor mínimo 
y $1.260.000 valor máximo, se determinó que en esta 
vigencia se otorgará hasta el valor máximo permitido 
para los ciudadanos registrados viables en este corte, 
es decir hasta la suma de $1.260.000, considerando 
que esta Secretaría está facultada para definir dicho 
valor y de acuerdo con la disponibilidad de recursos 
existentes en cada vigencia. 

Sin embargo, a este valor deberá restarse el valor de 
los aportes que haya realizado cada ciudadano. Así 
las cosas, para determinar el aporte de la Secretaría 
en esta modalidad, se consideró la información de 
los aportes individuales que tenían los ciudadanos 
en sus cuentas BEPS para la vigencia 2021, según 
información remitida por Colpensiones vía correo 
electrónico el 23 de noviembre de 2021, radicado 
20213000367573.

Que con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el 
ordenamiento superior y permitir el acceso al progra-
ma BEPS en los términos de cobertura y gratuidad, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
expide la presente Resolución para adoptar el listado 
de beneficiarios correspondiente para la Anualidad 
Vitalicia del Servicio Social Complementario al VI 
corte y para la modalidad Financiación de Aportes al 
Servicio Social Complementario al IV corte, para la 
vigencia 2021, corte de inscripción realizado entre el 
5 de mayo de 2021 y el 17 de septiembre  de 2021, 
relacionados a continuación:
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Modalidad financiación de una anualidad vitalicia del Servicio Social Complementario: 

Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

1 2943340 PLINIO  CORDOBA VALENCIA 81,01 $ 16.628.671

2 20096783 ANA JOSEFA MOJICA BRICEÑO 75,9 $ 13.724.415

3 978412 ADOLFO ENRIQUE CASTRO PEINADO 75,1 $ 17.899.908

4 21213222 ROSA GILMA GARAVITO DE VARGAS 73,13 $ 21.815.503

5 160176 JULIO CESAR ARNEDO PADILLA 71,81 $ 13.942.683

6 20129302 MARÍA EMMA DÍAZ DE MONTOYA 70,23 $ 21.071.427

7 19093752 JAIRO  SUAREZ PINEDA 67,21 $ 30.710.390

8 20173243 REBECA  LOPEZ LEAL 63,55 $ 21.351.661

9 29060829 LUCY  MARTINEZ TELLO 63,19 $ 22.938.903

10 19053965 REMIGIO  SERRANO COVALEDA 62,99 $ 21.272.523

11 14200528 ROMAN  RODRIGUEZ LERMA 60,15 $ 27.061.535

12 19219295 GONZALO AUGUSTO ALBA GAITÁN 60,03 $ 34.860.572

13 20336047 JACKELINE CARLOTA HENRIQUEZ LUX 57,44 $ 29.193.482

14 6092874 LUIS FERNANDO MUNERA GUTIERREZ 57,27 $ 23.756.104

15 17093991 CARLOS ALFONSO BARBOSA ROMERO 56,94 $ 24.629.459

16 17098943 VICTOR HUGO MORANT CAMACHO 56,59 $ 24.984.707

17 17101120 BALDOMERO GENARO URREGO RAMIREZ 56,51 $ 24.519.179

18 3698897 ELÍAS  PAZ ARAGÓN 56,27 $ 20.004.852

19 19143990 FELIPE SANTIAGO MUNÉVAR REY 55,95 $ 33.205.329

20 17120702 HERNANDO  ORDÓÑEZ VILLALOBOS 55,47 $ 25.969.891

21 41603259 FABIOLA  MALDONADO RODRIGUEZ 55,43 $ 40.596.771

22 41366135 BLANCA MARIA MOLINA  55,3 $ 31.506.133

23 19055210 MARCO ANTONIO LOPEZ SALAMANCA 54,03 $ 26.728.671

24 17165044 FRANCISCO  BUITRAGO  53,96 $ 28.076.287

25 8284936 JOSE DAVID MENDEZ MOGOLLON 53,53 $ 28.721.462

26 19085706 JORGE  VALENCIA VILLEGAS 53,51 $ 27.289.629

27 19353373 PEDRO LORENZO MARQUEZ CORRO 52,44 $ 38.799.590

28 19077419 GUILLERMO  VILLA GARCÍA 52,42 $ 30.710.390

29 41446753 MERCEDES  BARBOSA ROJAS 52,19 $ 36.367.707

30 12965102 FRANCISCO JESUS VALLEJO  52,14 $ 37.594.550

31 42984033 LUZ MARINA GARCIA HOYOS 52,04 $ 46.410.210

32 41473721 MARIA ANGELICA MALLARINO MADARIAGA 51,74 $ 37.305.868

33 19117747 PEDRO ANTONIO CUERVO BARRERA 51,4 $ 31.342.027

34 41525601 LUZ STELLA MUÑOZ OSPINA 51,4 $ 36.573.038

35 19156745 GERMÁN  GALEANO RODRIGUEZ 51,3 $ 31.903.305

36 19135728 JESÚS HERNANDO REYES LAYTON 51,0 $ 32.239.918

37 41599659 CRISTINA  PENAGOS OLMOS 50,8 $ 38.559.056

38 41785145 MARY LUZ BARRERA VIÑALES 50,7 $ 38.791.513

39 41560834 CECILIA ZORAIDA  
CAROLINA DUQUE DE NEGRET 50,7 $ 38.871.881

40 31244311 MARTA LUCIA QUINTERO LAVERDE 50,3 $ 44.095.212

41 19214327 ARMANDO  GUTIERREZ GONZALEZ 50,2 $ 34.464.668

42 33150542 CARMENZA DE LOS  
ÁNGELES GOMEZ GALOFRE 50,1 $ 38.801.499
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Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

43 41562404 GLORIA  GOMEZ BERNAL 50,0 $ 39.028.905

44 19217316 VICTOR HUGO SUÁREZ LOPEZ 49,4 $ 32.869.032

45 70059548 JORGE EDUARDO VELOSA RENTERIA 49,3 $ 26.992.504

46 26415720 MERCEDES  QUINO SUAREZ 49,1 $ 26.591.845

47 19237792 JOSE GERMAN ESCALLON CAMACHO 49,0 $ 36.030.892

48 32519344 ROCIO  RICAURTE VARGAS 48,9 $ 41.912.705

49 41679126 MARIA STELLA HERNANDEZ VELASQUEZ 48,9 $ 42.862.083

50 19200876 CESAR AUGUSTO CABEZAS DE LOS ANGE-
LES 48,8 $ 35.346.811

51 41602381 CONSTANZA EUGENIA GUTIERREZ RAMIREZ 48,7 $ 42.513.893

52 19274993 EDGAR  DURAN GOMEZ 48,4 $ 33.582.985

53 3182657 MARIO  RUIZ CHAMORRO 48,2 $ 15.137.968

54 19279536 JORGE ENRIQUE CATAÑO DIAZ 48,0 $ 38.670.514

55 19067411 JORGE ELIECER CANOA RUIZ 47,8 $ 30.426.926

56 41677201 PATRICIA DEL PILAR MALDONADO VELOZA 47,7 $ 44.402.176

57 41688693 ANA RITA BERMEO DE TOVAR 47,7 $ 42.910.320

58 19337644 MAURICIO  CORREAL MORILLO 47,7 $ 37.787.807

59 51567595 GLORIA STELLA DUARTE  47,7 $ 43.507.985

60 19343581 JOSÉ GUILLERMO PINTO QUESADA 47,6 $ 38.960.810

61 41731110 LUZ MARIA ORDOÑEZ CARRASCAL 47,6 $ 44.391.115

62 41720750 LINA ASTRID JUNGUITO POTIER 47,5 $ 45.359.609

63 41763337 JENNIFFER MARÍA VARGAS STEFFENS 47,4 $ 44.144.501

64 19322501 SANTIAGO ALFONSO BEJARANO CHAUX 47,3 $ 39.025.866

65 16259996 HERBERTH IVÁN BOTERO CARDONA 47,2 $ 39.094.018

66 4556422 CEDIEL  CASTAÑEDA  47,0 $ 24.054.204

67 2359719 JULIO MILLER GONZALEZ CARDOZO 46,9 $ 32.919.612

68 19370793 ANTONIO DE JESÚS ORTIZ PINILLA 46,7 $ 40.132.044

69 41791719 ELIZABETH  MONTOYA DIAZ 46,7 $ 47.172.861

70 19394914 VICTOR HUGO MENDEZ TORRES 46,6 $ 41.300.061

71 19345613 CARLOS GUILLERMO BLANCO BERNAL 46,5 $ 39.152.513

72 70087354 ALBERTO  PALACIO YEPES 46,4 $ 33.888.763

73 51585096 ALEJANDRA ISABEL MIRANDA ARBELAEZ 45,7 $ 36.056.566

74 31298916 ROSA ANGELA LOPEZ VARGAS 45,6 $ 47.818.058

75 8279852 LUIS EVELIO CARVAJAL PATIÑO 45,4 $ 41.589.939

76 51583887 FANNY SIRLEY ARDILA ARDILA 45,2 $ 48.587.725

77 24293569 MARIA JOSEFINA LONDOÑO LOPEZ 44,9 $ 32.089.146

78 51683145 LUZ ANGELA LEIVA FLOREZ 44,9 $ 51.050.226

79 29811162 PATRICIA RUTH CASTAÑEDA AGUDELO 44,8 $ 50.262.137

80 51665431 LUZ STELLA LUENGAS DIAZ 44,7 $ 49.727.022

81 19230699 MANUEL ALONSO COLMENARES GARCIA 44,6 $ 35.634.011

82 17163746 RAFAEL ALFONSO DIAZ  44,4 $ 27.606.192

83 8664695 ALBERTO  PUELLO VILLAREAL 44,3 $ 28.721.462

84 41376697 CARMEN NURY AYERBE DE GAONA 44,2 $ 33.128.543

85 17154252 EDGAR AUGUSTO GODOY TELLEZ 44,1 $ 27.425.783

86 51677352 ANA CRISTINA DEL 
SOCORRO BOTERO CADAVID 44,0 $ 50.758.822
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Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

87 34986480 ENILDA ROSA VEGA BORJA 43,9 $ 52.585.771

88 31201395 MARIA ELENA DUQUE OROZCO 43,8 $ 52.402.365

89 28392942 MARIA TIRSA PACHECO OVIEDO 43,8 $ 53.579.283

90 20472355 ROSA MABEL CONTRERAS GARCIA 43,8 $ 50.776.069

91 63308422 MARTHA LILIANA RUIZ ORDUZ 43,7 $ 52.229.450

92 39634995 ANA SOFIA CABRERA CALDERON 43,5 $ 51.736.762

93 4883964 JOSE JAIRO DAZA CELIS 43,3 $ 32.141.330

94 19066498 LUIS ALFREDO BAQUERO MORENO 43,1 $ 30.331.644

95 51590998 MARTHA CAROLINA 
LEOPOLDINA BELTRAN PEREZ 43,0 $ 40.930.449

96 19270980 MARCO FERNÁN RAYO ANGULO 42,9 $ 39.152.513

97 4112628 HIGINIO  QUINTANA PEREZ 42,7 $ 40.323.434

98 79557893 MARIO EMIRO RIVERA ALARCON 42,6 $ 40.521.791

99 14964947 JESUS MARIA SOLARTE  42,4 $ 31.186.291

100 19265905 EFRAÍN CAMILO CUERVO SAAVEDRA 42,3 $ 38.687.573

101 19109784 GUSTAVO  REYES VASQUEZ 42,1 $ 31.476.558

102 70100545 EDGAR  ESPINOSA HURTADO 42,0 $ 40.521.791

VALOR TOTAL A TRANSFERIR A COLPENSIONES PARA CUBRIR 102 PERSONAS $ 3.604.500.613

Modalidad financiación de aportes al Servicio Social Complementario:

Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

1 19490156 YURY STEYNER GARCIA HERNANDEZ 79,51  $            950.000

2 19444208 HUMBERTO DEL CARMEN BASTOS PALOMINO 79,37  $         1.255.000

3 19405084 JOSE AUGUSTO BETANCUR CHAVARRO 74,64  $         1.260.000

4 18924332 JESÚS LEONARDO RINCÓN PINEDA 63,01  $         1.260.000

5 93387497 ERASMO  ANGARITA TOVAR 60,52  $         1.255.000

6 51954427 PAULA EUDOXIA SOLIS QUIÑONES 59,01  $         1.260.000

VALOR TOTAL A TRANSFERIR A COLPENSIONES PARA CUBRIR 06 PERSONAS $         7.240.000

Que los recursos que se asignan por medio de la 
presente resolución, se encuentran amparados con 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 880 
del 01 de diciembre del 2021, y serán trasladados a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensio-
nes, atendiendo lo previsto en el numeral 5 - Asigna-
ción y transferencia de recursos del Manual Operativo 
del Ministerio de Cultura “Por el cual se establecen los 
procedimientos para la asignación de los beneficios 
de que trata el Decreto 2012 del 30 de noviembre de 
2017” el cual señala que: “Colpensiones será la en-
tidad encargada de administrar los recursos que las 
entidades territoriales destinen para la ejecución del 

Programa de Beneficios Económicos Periódicos para 
creadores y gestores culturales”.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el beneficio en la modalidad de 
Financiación de una Anualidad Vitalicia del Servicio 
Social Complementario de Beneficios Económicos 
BEPS correspondiente al VI corte de inscripción al 17 
de septiembre de 2021, de conformidad con la parte 
considerativa de la presente resolución, así:

Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

1 2943340 PLINIO  CORDOBA VALENCIA 81,01 $ 16.628.671

2 20096783 ANA JOSEFA MOJICA BRICEÑO 75,9 $ 13.724.415
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Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

3 978412 ADOLFO ENRIQUE CASTRO PEINADO 75,1 $ 17.899.908

4 21213222 ROSA GILMA GARAVITO DE VARGAS 73,13 $ 21.815.503

5 160176 JULIO CESAR ARNEDO PADILLA 71,81 $ 13.942.683

6 20129302 MARÍA EMMA DÍAZ DE MONTOYA 70,23 $ 21.071.427

7 19093752 JAIRO  SUAREZ PINEDA 67,21 $ 30.710.390

8 20173243 REBECA  LOPEZ LEAL 63,55 $ 21.351.661

9 29060829 LUCY  MARTINEZ TELLO 63,19 $ 22.938.903

10 19053965 REMIGIO  SERRANO COVALEDA 62,99 $ 21.272.523

11 14200528 ROMAN  RODRIGUEZ LERMA 60,15 $ 27.061.535

12 19219295 GONZALO AUGUSTO ALBA GAITÁN 60,03 $ 34.860.572

13 20336047 JACKELINE CARLOTA HENRIQUEZ LUX 57,44 $ 29.193.482

14 6092874 LUIS FERNANDO MUNERA GUTIERREZ 57,27 $ 23.756.104

15 17093991 CARLOS ALFONSO BARBOSA ROMERO 56,94 $ 24.629.459

16 17098943 VICTOR HUGO MORANT CAMACHO 56,59 $ 24.984.707

17 17101120 BALDOMERO GENARO URREGO RAMIREZ 56,51 $ 24.519.179

18 3698897 ELÍAS  PAZ ARAGÓN 56,27 $ 20.004.852

19 19143990 FELIPE SANTIAGO MUNÉVAR REY 55,95 $ 33.205.329

20 17120702 HERNANDO  ORDÓÑEZ VILLALOBOS 55,47 $ 25.969.891

21 41603259 FABIOLA  MALDONADO RODRIGUEZ 55,43 $ 40.596.771

22 41366135 BLANCA MARIA MOLINA  55,3 $ 31.506.133

23 19055210 MARCO ANTONIO LOPEZ SALAMANCA 54,03 $ 26.728.671

24 17165044 FRANCISCO  BUITRAGO  53,96 $ 28.076.287

25 8284936 JOSE DAVID MENDEZ MOGOLLON 53,53 $ 28.721.462

26 19085706 JORGE  VALENCIA VILLEGAS 53,51 $ 27.289.629

27 19353373 PEDRO LORENZO MARQUEZ CORRO 52,44 $ 38.799.590

28 19077419 GUILLERMO  VILLA GARCÍA 52,42 $ 30.710.390

29 41446753 MERCEDES  BARBOSA ROJAS 52,19 $ 36.367.707

30 12965102 FRANCISCO JESUS VALLEJO  52,14 $ 37.594.550

31 42984033 LUZ MARINA GARCIA HOYOS 52,04 $ 46.410.210

32 41473721 MARIA ANGELICA MALLARINO MADARIAGA 51,74 $ 37.305.868

33 19117747 PEDRO ANTONIO CUERVO BARRERA 51,4 $ 31.342.027

34 41525601 LUZ STELLA MUÑOZ OSPINA 51,4 $ 36.573.038

35 19156745 GERMÁN  GALEANO RODRIGUEZ 51,3 $ 31.903.305

36 19135728 JESÚS HERNANDO REYES LAYTON 51,0 $ 32.239.918

37 41599659 CRISTINA  PENAGOS OLMOS 50,8 $ 38.559.056

38 41785145 MARY LUZ BARRERA VIÑALES 50,7 $ 38.791.513

39 41560834 CECILIA ZORAIDA CA-
ROLINA DUQUE DE NEGRET 50,7 $ 38.871.881

40 31244311 MARTA LUCIA QUINTERO LAVERDE 50,3 $ 44.095.212

41 19214327 ARMANDO  GUTIERREZ GONZALEZ 50,2 $ 34.464.668

42 33150542 CARMENZA DE LOS ÁNGE-
LES GOMEZ GALOFRE 50,1 $ 38.801.499

43 41562404 GLORIA  GOMEZ BERNAL 50,0 $ 39.028.905

44 19217316 VICTOR HUGO SUÁREZ LOPEZ 49,4 $ 32.869.032

45 70059548 JORGE EDUARDO VELOSA RENTERIA 49,3 $ 26.992.504

46 26415720 MERCEDES  QUINO SUAREZ 49,1 $ 26.591.845
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Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

47 19237792 JOSE GERMAN ESCALLON CAMACHO 49,0 $ 36.030.892

48 32519344 ROCIO  RICAURTE VARGAS 48,9 $ 41.912.705

49 41679126 MARIA STELLA HERNANDEZ VELASQUEZ 48,9 $ 42.862.083

50 19200876 CESAR AUGUSTO CABEZAS DE LOS ANGE-
LES 48,8 $ 35.346.811

51 41602381 CONSTANZA EUGENIA GUTIERREZ RAMIREZ 48,7 $ 42.513.893

52 19274993 EDGAR  DURAN GOMEZ 48,4 $ 33.582.985

53 3182657 MARIO  RUIZ CHAMORRO 48,2 $ 15.137.968

54 19279536 JORGE ENRIQUE CATAÑO DIAZ 48,0 $ 38.670.514

55 19067411 JORGE ELIECER CANOA RUIZ 47,8 $ 30.426.926

56 41677201 PATRICIA DEL PILAR MALDONADO VELOZA 47,7 $ 44.402.176

57 41688693 ANA RITA BERMEO DE TOVAR 47,7 $ 42.910.320

58 19337644 MAURICIO  CORREAL MORILLO 47,7 $ 37.787.807

59 51567595 GLORIA STELLA DUARTE  47,7 $ 43.507.985

60 19343581 JOSÉ GUILLERMO PINTO QUESADA 47,6 $ 38.960.810

61 41731110 LUZ MARIA ORDOÑEZ CARRASCAL 47,6 $ 44.391.115

62 41720750 LINA ASTRID JUNGUITO POTIER 47,5 $ 45.359.609

63 41763337 JENNIFFER MARÍA VARGAS STEFFENS 47,4 $ 44.144.501

64 19322501 SANTIAGO ALFONSO BEJARANO CHAUX 47,3 $ 39.025.866

65 16259996 HERBERTH IVÁN BOTERO CARDONA 47,2 $ 39.094.018

66 4556422 CEDIEL  CASTAÑEDA  47,0 $ 24.054.204

67 2359719 JULIO MILLER GONZALEZ CARDOZO 46,9 $ 32.919.612

68 19370793 ANTONIO DE JESÚS ORTIZ PINILLA 46,7 $ 40.132.044

69 41791719 ELIZABETH  MONTOYA DIAZ 46,7 $ 47.172.861

70 19394914 VICTOR HUGO MENDEZ TORRES 46,6 $ 41.300.061

71 19345613 CARLOS GUILLERMO BLANCO BERNAL 46,5 $ 39.152.513

72 70087354 ALBERTO  PALACIO YEPES 46,4 $ 33.888.763

73 51585096 ALEJANDRA ISABEL MIRANDA ARBELAEZ 45,7 $ 36.056.566

74 31298916 ROSA ANGELA LOPEZ VARGAS 45,6 $ 47.818.058

75 8279852 LUIS EVELIO CARVAJAL PATIÑO 45,4 $ 41.589.939

76 51583887 FANNY SIRLEY ARDILA ARDILA 45,2 $ 48.587.725

77 24293569 MARIA JOSEFINA LONDOÑO LOPEZ 44,9 $ 32.089.146

78 51683145 LUZ ANGELA LEIVA FLOREZ 44,9 $ 51.050.226

79 29811162 PATRICIA RUTH CASTAÑEDA AGUDELO 44,8 $ 50.262.137

80 51665431 LUZ STELLA LUENGAS DIAZ 44,7 $ 49.727.022

81 19230699 MANUEL ALONSO COLMENARES GARCIA 44,6 $ 35.634.011

82 17163746 RAFAEL ALFONSO DIAZ  44,4 $ 27.606.192

83 8664695 ALBERTO  PUELLO VILLAREAL 44,3 $ 28.721.462

84 41376697 CARMEN NURY AYERBE DE GAONA 44,2 $ 33.128.543

85 17154252 EDGAR AUGUSTO GODOY TELLEZ 44,1 $ 27.425.783

86 51677352 ANA CRISTINA DEL 
SOCORRO BOTERO CADAVID 44,0 $ 50.758.822

87 34986480 ENILDA ROSA VEGA BORJA 43,9 $ 52.585.771

88 31201395 MARIA ELENA DUQUE OROZCO 43,8 $ 52.402.365

89 28392942 MARIA TIRSA PACHECO OVIEDO 43,8 $ 53.579.283

90 20472355 ROSA MABEL CONTRERAS GARCIA 43,8 $ 50.776.069
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Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

91 63308422 MARTHA LILIANA RUIZ ORDUZ 43,7 $ 52.229.450

92 39634995 ANA SOFIA CABRERA CALDERON 43,5 $ 51.736.762

93 4883964 JOSE JAIRO DAZA CELIS 43,3 $ 32.141.330

94 19066498 LUIS ALFREDO BAQUERO MORENO 43,1 $ 30.331.644

95 51590998 MARTHA CAROLINA 
LEOPOLDINA BELTRAN PEREZ 43,0 $ 40.930.449

96 19270980 MARCO FERNÁN RAYO ANGULO 42,9 $ 39.152.513

97 4112628 HIGINIO  QUINTANA PEREZ 42,7 $ 40.323.434

98 79557893 MARIO EMIRO RIVERA ALARCON 42,6 $ 40.521.791

99 14964947 JESUS MARIA SOLARTE  42,4 $ 31.186.291

100 19265905 EFRAÍN CAMILO CUERVO SAAVEDRA 42,3 $ 38.687.573

101 19109784 GUSTAVO  REYES VASQUEZ 42,1 $ 31.476.558

102 70100545 EDGAR  ESPINOSA HURTADO 42,0 $ 40.521.791

VALOR TOTAL A TRANSFERIR A COLPENSIONES PARA CUBRIR 102 PERSONAS $ 3.604.500.613

Artículo 2. Autorizar el beneficio en la modalidad de Financiación de Aportes al Servicio Social Complementario 
de Beneficios Económicos BEPS correspondiente al IV corte de inscripción al 17  de septiembre  de 2021, de 
conformidad con la parte considerativa de la presente resolución, así:

Orden Cedula Primer Nombre
Segundo 
Nombre

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Puntaje
BEP Anualidad 

Vitalicia

1 19490156 YURY STEYNER GARCIA HERNANDEZ 79,51  $            950.000

2 19444208 HUMBERTO DEL CARMEN BASTOS PALOMINO 79,37  $         1.255.000

3 19405084 JOSE AUGUSTO BETANCUR CHAVARRO 74,64  $         1.260.000

4 18924332 JESÚS LEONARDO RINCÓN PINEDA 63,01  $         1.260.000

5 93387497 ERASMO  ANGARITA TOVAR 60,52  $         1.255.000

6 51954427 PAULA EUDOXIA SOLIS QUIÑONES 59,01  $         1.260.000

VALOR TOTAL A TRANSFERIR A COLPENSIONES PARA CUBRIR 06 PERSONAS $         7.240.000

No. 880 del 01 de diciembre del 2021 indicado a 
continuación:

CÓDIGO  
PRESUPUESTAL

CONCEPTO VALOR

133011601010000007885
Aportes para los crea-
dores y gestores cultu-
rales de Bogotá

 $ 3.611.740.613 

Artículo 4. Para efectos del seguimiento al traslado 
de los recursos a la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones se designa a la Directora 
de Arte, Cultura y Patrimonio o a quien ésta designe, 
quien será el interlocutor con dicha entidad para todas 
las actividades necesarias para la aplicación o devo-
lución de recursos.

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva comunicar el contenido del presente acto adminis-
trativo a Myriam García de la Gerencia de la Regional 
Bogotá de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- COLPENSIONES al correo electrónico msgarciac@
colpensiones.gov.co  o quien haga sus veces.

Artículo 3. Autorizar y ordenar la transferencia de 
recursos por valor de tres mil seiscientos once millo-
nes setecientos cuarenta mil seiscientos trece pesos 
($3.611.740.613,oo) M/cte., a la Administradora Co-
lombiana de Pensiones – Colpensiones.

Parágrafo 1. Ordenar a la Dirección de Arte, Cultura 
y Patrimonio, adelantar los trámites correspondientes 
ante la Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones, con el fin de hacer efectiva la trans-
ferencia de los recursos dispuestos en los artículos 
1° y 2° segundo del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo previsto en el Manual Operativo 
adoptado mediante la Resolución No. 3153 de 2019, 
expedida por el Ministerio de Cultura.

Parágrafo 2. Una vez se surta el trámite indicado en 
el parágrafo primero, el Grupo Interno de Recursos 
Financieros de esta Secretaría, deberá realizar la 
transferencia de los recursos ya señalados.

Parágrafo 3. La transferencia ordenada se hará con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
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Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa, solicitar la publicación del presente acto admi-
nistrativo en el Registro Distrital, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley No. 1437 de 2011.

Artículo 7. Ordenar a la Oficina Asesora de Comu-
nicaciones realizar la publicación del presente acto 
administrativo en el micrositio de la página web de 
la entidad www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
beneficioartistamayor.

Artículo 8. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y contra ella no proceden los 
recursos de la vía administrativa en los términos del 
artículo 75 de la Ley No. 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D., a los dos (2) días del mes de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021).

LILIANA MERCEDES GONZÁLEZ JINETE
Directora de Arte, Cultura y Patrimonio 

Ordenadora del Gasto

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL  
DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ - DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-023812, 
2021EE267919O1
(1 de diciembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 

procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 425 Registros, Anexo No. 2 con 24 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

CUENTAS  
CORRIENTES Y  
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN SANCIÓN

RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO 
ATENDER REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN O EXTEMPORANEA 
PUNTUAL

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.
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Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

 CONTROL MASIVO

AUTO DE ARCHIVO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

FISCALIZACION GRANDES CONTRIBUYENTES
PLIEGO DE CARGOS

REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C. al primer (1) día del mes de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO  
DISTRITAL - UAECD

RESOLUCIÓN N° PALM-0003
(30 de noviembre de 2021)

“Por la cual se ordena el cierre temporal del 
aplicatico Go Catastral y Catastro en Línea (CEL) 

Territorial Palmira”.

EL ASESOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL (UAECD)

En virtud de la delegación efectuada por el Director 
de esta Entidad, a través de la Resolución 1106 del 

16 de noviembre de 2021, entidad que presta el 
servicio público catastral en condición de Gestor 

Catastral del municipio de Palmira (Valle del Cauca), 
el Contrato Interadministrativo MP 385 de 2021 y en 

uso de sus facultades legales y conforme lo 
dispuesto por el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019; 
el artículo 2.2.2.5.5. del Decreto Nacional 1983 de 
2019; el parágrafo 1 del artículo 63 del Acuerdo 

Distrital 257 de 2006, adicionado por el artículo 129 
del Acuerdo Distrital 761 de 2020, del Consejo 

Directivo de la UAECD y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, mediante 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, 
determina que “La gestión catastral es un servicio 
público que comprende un conjunto de operaciones 
técnicas y administrativas orientadas a la adecuada 
formación, actualización, conservación y difusión de la 
información catastral, así como los procedimientos del 
enfoque catastral multipropósito que sean adoptados.”

Que el artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Nacional 148 
de 2020 define el proceso de conservación catastral 
como “(…) el conjunto de acciones tendientes a man-
tener vigente la base catastral de forma permanente, 
mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación 
catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de 
oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán 
adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las 
demás entidades productoras de información oficial”.

Que de conformidad con el artículo 2.2.2.2.2 del Decre-
to Nacional 148 de 2020, el Proceso de actualización 
catastral “(…) es el Conjunto de actividades destina-
das a identificar, incorporar o rectificar los cambios o 
inconsistencias en la información catastral durante un 
período determinado. Para la actualización catastral 
podrán emplearse mecanismos diferenciados de inter-

vención en el territorio, tales como métodos directos, 
indirectos, declarativos y colaborativos, así como el 
uso e integración de diferentes fuentes de información 
que den cuenta de los cambios entre la base catastral 
y la realidad de los inmuebles. En ningún caso, para 
actualizar la información de un área geográfica, será 
obligatorio adelantar levantamiento catastral en la 
totalidad de inmuebles”

Que una de las funciones de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, en adelante UAECD, 
consiste en “Realizar, mantener y actualizar el censo 
catastral del Distrito Capital en sus diversos aspectos, 
en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que 
sirve como base para la determinación de los impues-
tos sobre dichos bienes.”

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 
Nacional 148 de 2020, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Catastro Distrital, ha venido adelantando 
las actividades correspondientes a los procesos de 
actualización y conservación catastral con la finalidad 
de incorporar en la base de datos catastral los cambios 
en la información física, jurídica y económicas de los 
bienes inmueble.

Que de conformidad con la Resolución 1106 de 2021 la 
UAECD en calidad de gestor catastral tiene la facultad 
de expedir los actos administrativos que le correspon-
de para garantizar la prestación integral del servicio 
público en gestión catastral.

Que mediante la Resolución Palm_0002 de 2021, se 
ordenó el inicio del proceso de actualización de la forma-
ción catastral en el municipio de Palmira-Valle del Cauca.

Que en este orden, es importante preparar y efec-
tuar de manera oportuna por parte de la UAECD Go 
Catastral-Palmira-Valle del Cauca, la entrega a la 
Secretaría de Hacienda de la información resultado de 
los procesos de actualización y conservación requeri-
da para la liquidación del impuesto predial unificado, 
considerando los ajustes establecidos a las tarifas.

Que la UAECD gestiona la información física, jurídica y 
económica asociada a los procesos de actualización y 
de conservación catastral de los predios existentes en 
el municipio de Palmira- Valle del Cauca, y apoya dicha 
gestión realizando las modificaciones respectivas en la 
base de datos catastral del sistema de información misio-
nal denominado Go Catastral y Catastro en Línea (CEL).

Que como parte del proceso antes mencionado es 
necesario cerrar temporalmente los aplicativos Go 
Catastral y Catastro en Línea (CEL) para: i) Efectuar 
la liquidación masiva de los avalúos catastrales para la 
vigencia 2022 ii) Realizar ajustes y parametrizaciones 
de la nueva vigencia para la atención de las solicitu-
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des de los usuarios en el aplicativo Go Catastral, iii) 
Incorporar dentro de las funcionalidades del aplicativo 
la nueva forma de liquidar los avalúos catastrales para 
los procesos de actualización catastral y conservación 
catastral y iv) consolidar la base catastral de datos en 
sus aspectos alfanumérica y geográfica, de tal manera 
que esta refleje el nuevo avalúo determinado por el 
proceso de actualización catastral y la aplicación del 
reajuste a los avalúos de conservación. Todas estas 
actividades deberán ser adelantadas realizando las 
implementaciones requeridas sobre el software en que 
está construido el aplicativo Go Catastral, las pruebas 
y verificaciones pertinentes.

Que como consecuencia de lo anterior es indispensable 
el cierre del aplicativo Go Catastral y Catastro en Linea-
CEL- así como también la ventanilla de atención al ciu-
dadano, para ejecutar las actividades enunciadas, con la 
finalidad de que no existan modificaciones que afecten 
la consistencia de la información contenida en estos.

Que a través del aplicativo Catastro en Línea (CEL), al 
cual se accede por medio del sitio web de la entidad, 
https://multiproposito.catastrobogota.gov.co/cel-palmi-
ra/#/home se ponen a disposición de los interesados 
los servicios de consulta de datos prediales, el estado 
de los trámites, la generación de certificaciones catas-
trales y la solicitud de trámites catastrales, información 
que hace uso de la base de datos.

Que dado el cierre del sistema, la UAECD no puede 
permitir el registro de solicitudes y además habilitar 
su gestión para dar respuesta a los trámites en curso 
que dependen del mismo, debido a que se pondría en 
riesgo la finalidad de los procesos de actualización y 
conservación catastral que requiere una base de datos 
estática en su última etapa.

Que, como consecuencia de lo anterior, todos los 
términos de los trámites y solicitudes, incluyendo los 
recursos administrativos que dependen de la utilización 
de los aplicativos Go Catastral y Catastro en Línea 
(CEL), deben quedar suspendidos hasta la fecha de 
reapertura de este.

Que durante el periodo de cierre de los aplicativos 
Go Catastral y Catastro en Línea (CEL), no se podrá 
descargar las certificaciones catastrales por parte de 
los propietarios dado que depende directamente de 
estos aplicativos.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. ORDENAR el cierre de los aplicativos Go 
Catastral y de Catastro en Línea (CEL) y de manera 
presencial en la ventanilla de atención al ciudadano 

para la radicación de trámites catastrales desde el 
quince (15) de diciembre de 2021, hasta el dieciséis 
(16) de enero de 2022, iniciando actividades tendientes 
a resolver los trámites catastrales el diecisiete (17) de 
enero de 2022, por las razones expuestas en la parte 
que motiva el presente acto administrativo.

Artículo 2. SUSPENDER por el período establecido 
en el artículo precedente, los términos para adelantar, 
responder y dar solución, según corresponda, a los 
trámites y solicitudes, incluyendo los recursos adminis-
trativos que dependen de los aplicativos Go Catastral 
y Catastro en Línea (CEL), por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo 1. La recepción de solicitudes mediante to-
dos los medios de atención que dependan del sistema 
y de sus aplicativos, se realizará hasta las 17:00 horas 
del quince (15) de diciembre de 2021 y serán atendidos 
por los medios presenciales todos los ciudadanos que 
se encuentren con turno de radicación o en espera de 
ser atendidos a partir de las 08:00 horas del diecisiete 
(17) de enero de 2022.

Parágrafo 2. Toda petición, queja y/o reclamo co-
rrespondiente a la gestión catastral del municipio de 
Palmira, así como los traslados de documentos y 
peticiones que se hagan a las distintas entidades en 
este mismo tema, deben recibirse y radicarse en el 
sistema de correspondencia interna, con la anotación 
expresa de que los términos para tramitar y resolver 
están suspendidos.

Queda igualmente suspendida la expedición de certi-
ficaciones catastrales por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 3. INFORMAR a los interesados sobre el 
cierre temporal de los aplicativos Go Catastral y Ca-
tastro en Línea (CEL) y de manera presencial en la 
ventanilla de atención al ciudadano para la radicación 
de trámites catastrales, mediante mensajes registrados 
en el sitio web de la entidad y/o cualquier otro medio 
de divulgación eficaz.

Artículo 4. HABILITAR a nivel de consulta el apli-
cativo Go Catastral a los funcionarios de la entidad 
y disponer de una opción a otras entidades públicas 
para consultar y generar un reporte de los predios 
asociados a un propietario, haciendo mención explí-
cita que la información consultada corresponde a los 
datos con los que contaba la entidad al quince (15) de 
diciembre de 2021.

Artículo 5. RECURSOS. Contra la presente Reso-
lución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
ordenado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Distrital, con-
forme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011. Divúlguese en la página web de la Alcaldía 
Municipal de Palmira Valle del Cauca y en la página 
web del gestor catastral.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO
Asesora código 105 grado 04  Delegada

RESOLUCIÓN N° SRC-0003
(30 de noviembre de 2021)

“Por la cual se ordena el cierre temporal del 
aplicativo Go Catastral y Catastro en Línea (CEL) 

Territorial Santa Rosa de Cabal”.

EL ASESOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL (UAECD)

En virtud de la delegación efectuada por el Director 
de esta Entidad, a través de la Resolución 1107 del 

16 de noviembre de 2021, entidad que presta el 
servicio público catastral en condición de Gestor 
Catastral del municipio de Santa Rosa de Cabal 

(Risaralda), el Convenio Interadministrativo 0031 de 
2021 y en uso de sus facultades legales y conforme 

lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 1955 de 
2019; el artículo 2.2.2.5.5. del Decreto Nacional 
1983 de 2019; el parágrafo 1 del artículo 63 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, adicionado por el 

artículo 129 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, del 
Consejo Directivo de la UAECD y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, mediante 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, 
determina que “La gestión catastral es un servicio 
público que comprende un conjunto de operaciones 
técnicas y administrativas orientadas a la adecuada 
formación, actualización, conservación y difusión de la 
información catastral, así como los procedimientos del 
enfoque catastral multipropósito que sean adoptados.”

Que el artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Nacional 148 
de 2020 define el proceso de conservación catastral 
como “(…) el conjunto de acciones tendientes a man-
tener vigente la base catastral de forma permanente, 

mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación 
catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de 
oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán 
adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las 
demás entidades productoras de información oficial”.

Que de conformidad con el artículo 2.2.2.2.2 del Decre-
to Nacional 148 de 2020 el Proceso de actualización 
catastral “(…) es el Conjunto de actividades destina-
das a identificar, incorporar o rectificar los cambios o 
inconsistencias en la información catastral durante un 
período determinado. Para la actualización catastral 
podrán emplearse mecanismos diferenciados de inter-
vención en el territorio, tales como métodos directos, 
indirectos, declarativos y colaborativos, así como el 
uso e integración de diferentes fuentes de información 
que den cuenta de los cambios entre la base catastral 
y la realidad de los inmuebles. En ningún caso, para 
actualizar la información de un área geográfica, será 
obligatorio adelantar levantamiento catastral en la 
totalidad de inmuebles”

Que una de las funciones de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, en adelante UAECD, 
consiste en “Realizar, mantener y actualizar el censo 
catastral del Distrito Capital en sus diversos aspectos, 
en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que 
sirve como base para la determinación de los impues-
tos sobre dichos bienes.”

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 
Nacional 148 de 2020, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Catastro Distrital, ha venido adelantando 
las actividades correspondientes a los procesos de 
actualización y conservación catastral con la finalidad 
de incorporar en la base de datos catastral los cambios 
en la información física, jurídica y económicas de los 
bienes inmueble.

Que de conformidad con la Resolución 1107 de 2021 la 
UAECD en calidad de gestor catastral tiene la facultad 
de expedir los actos administrativos que le correspon-
de para garantizar la prestación integral del servicio 
público en gestión catastral.

Que mediante la Resolución SRC-0002 del 9 de sep-
tiembre de 2021 se ordenó el inicio del proceso de 
actualización de la formación catastral en el municipio 
de Santa Rosa de Cabal-Risaralda.

Que, en este orden, es importante preparar y efectuar 
de manera oportuna por parte de la UAECD Go Catas-
tral-Santa Rosa de Cabal, la entrega a la Secretaría de 
Hacienda de la información resultado de los procesos 
de actualización y conservación requerida para la li-
quidación del impuesto predial unificado, considerando 
los ajustes establecidos a las tarifas.
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Que la UAECD gestiona la información física, jurídica y 
económica asociada a los procesos de actualización y 
de conservación catastral de los predios existentes en 
el municipio de Santa Rosa de Cabal, y apoya dicha 
gestión realizando las modificaciones respectivas en 
la base de datos catastral del sistema de información 
misional denominado Go Catastral y Catastro en Línea 
(CEL).

Que como parte del proceso antes mencionado es 
necesario cerrar temporalmente los aplicativos Go 
Catastral y Catastro en Línea (CEL) para: i) Efectuar 
la liquidación masiva de los avalúos catastrales para la 
vigencia 2022 ii) Realizar ajustes y parametrizaciones 
de la nueva vigencia para la atención de las solicitu-
des de los usuarios en el aplicativo Go Catastral, iii) 
Incorporar dentro de las funcionalidades del aplicativo 
la nueva forma de liquidar los avalúos catastrales para 
los procesos de actualización catastral y conservación 
catastral y iv) consolidar la base catastral de datos en 
sus aspectos alfanumérica y gráfica, de tal manera 
que esta refleje el nuevo avalúo determinado por el 
proceso de actualización catastral y la aplicación del 
reajuste a los avalúos de conservación. Todas estas 
actividades deberán ser adelantadas realizando las 
implementaciones requeridas sobre el software en que 
está construido el aplicativo Go Catastral, las pruebas 
y verificaciones pertinentes.

Que como consecuencia de lo anterior es indispensa-
ble el cierre de los aplicativos Go Catastral y Catastro 
en Linea-CEL- así como también la ventanilla de 
atención al ciudadano para ejecutar las actividades 
enunciadas, con la finalidad de que no existan modifi-
caciones que afecten la consistencia de la información 
contenida en estos.

Que a través del aplicativo Catastro en Línea (CEL), al 
cual se accede por medio del sitio web de la entidad, 
https://multiproposito.catastrobogota.gov.co/cel-staro-
sa/#/home se ponen a disposición de los interesados 
los servicios de consulta de datos prediales, el estado 
de los trámites, la generación de certificaciones catas-
trales y la solicitud de trámites catastrales, información 
que hace uso de la base de datos.

Que, dado el cierre del sistema, la UAECD no puede 
permitir el registro de solicitudes y además habilitar 
su gestión para dar respuesta a los trámites en curso 
que dependen del mismo, debido a que se pondría en 
riesgo la finalidad de los procesos de actualización y 
conservación catastral que requiere una base de datos 
estática en su última etapa.

Que, como consecuencia de lo anterior, todos los 
términos de los trámites y solicitudes, incluyendo los 
recursos administrativos que dependen de la utilización 

de los aplicativos Go Catastral y Catastro en Línea 
(CEL), deben quedar suspendidos hasta la fecha de 
reapertura de este.

Que durante el periodo de cierre de los aplicativos 
Go Catastral y Catastro en Línea (CEL), no se podrá 
descargar las certificaciones catastrales por parte de 
los propietarios dado que depende directamente de 
estos aplicativos.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. ORDENAR el cierre de los aplicativos 
Go Catastral y Catastro en Línea (CEL) y de manera 
presencial en la ventanilla de atención al ciudadano 
para para la radicación de trámites catastrales desde 
el quince (15) de diciembre de 2021, hasta el dieciséis 
(16) de enero de 2022, iniciando actividades tendientes 
a resolver los trámites catastrales el diecisiete (17) de 
enero de 2022, por las razones expuestas en la parte 
que motiva el presente acto administrativo.

Artículo 2. SUSPENDER por el período establecido 
en el artículo precedente, los términos para adelantar, 
responder y dar solución, según corresponda, a los 
trámites y solicitudes, incluyendo los recursos adminis-
trativos que dependen de los aplicativos Go Catastral 
y Catastro en Línea (CEL), por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo 1. La recepción de solicitudes mediante to-
dos los medios de atención que dependan del sistema 
y de sus aplicativos, se realizará hasta las 17:00 horas 
del quince (15) de diciembre de 2021 y serán atendidos 
por los medios presenciales todos los ciudadanos que 
se encuentren con turno de radicación o en espera de 
ser atendidos a partir de las 08:00 horas del diecisiete 
(17) de enero de 2022.

Parágrafo 2. Toda petición, queja, reclamo correspon-
diente a la gestión catastral del municipio de Santa 
Rosa de Cabal, así como los traslados de documentos 
y peticiones que se hagan a las distintas entidades en 
este mismo tema, deben recibirse y radicarse en el 
sistema de correspondencia  interna, con la anotación 
expresa de que los términos para tramitar y resolver 
están suspendidos.

Queda igualmente suspendida la expedición de certi-
ficaciones catastrales por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 3. INFORMAR a los interesados sobre el 
cierre temporal de los aplicativos Go Catastral y Ca-
tastro en Línea (CEL) y de manera presencial en la 
ventanilla de atención al ciudadano para la radicación 
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de trámites catastrales mediante mensajes registrados 
en el sitio web de la entidad y/o cualquier otro medio 
de divulgación eficaz.

Artículo 4. HABILITAR a nivel de consulta el aplicativo 
Go Catastral a los funcionarios de la entidad y disponer 
de una opción a otras entidades públicas para consultar 
y generar un reporte de los predios asociados a un 
propietario, haciendo mención explícita que la informa-
ción consultada corresponde a los datos con los que 
contaba la entidad al quince (15) de diciembre de 2021.

Artículo 5. RECURSOS. Contra la presente Reso-
lución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
ordenado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Distrital, con-
forme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011. Divúlguese en la página web de la Alcaldía 
Municipal de Santa Rosa de Cabal, Risaralda y en la 
página web del gestor catastral.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO
Asesora código 105 grado 04  Delegada

DECRETO LOCAL DE 2021

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL N° 09
(4 de octubre de 2021)

“Por medio del cual se establece el procedimiento 
para la elección de los representantes de sistemas, 

mesas, procesos territoriales y organizaciones 
ambientales ante la Comisión Ambiental Local de la 

Localidad de Engativá”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, y en 
especial lo instituido en el Decreto 575 de 2011, 

Decreto Distrital 81 de 2014, y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 575 de 2011 (14-diciembre), reglamen-
tó la organización y conformación de las Comisiones 

Ambientales Locales y en su articulo 1 indica que “(…) 
En cada una de las localidades del Distrito Capital 
funcionará una Comisión Ambiental Local (CAL) en 
los términos del presente Decreto, conformada por 
representantes de del sector público y representantes 
de las comunidades (…)”.

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 13 del 
Decreto Distrital 081 2014 (25-febrero) el cual modi-
fica el Artículo 4 numeral 6 del Decreto 575 de 2011 
quedando instituido “(…) Articulo 4. Delegación y 
Designación, de los Miembros de la CAL. Numeral 
6. El Alcalde (sa) Local, adoptará los mecanismos 
necesarios que garanticen la participación abierta y 
democrática en la elección de los representantes de 
sistemas, mesas, procesos territoriales y organizacio-
nes ambientales (…)”.

Que en el Artículo 12 del decreto en mención, modifica 
el Artículo 3 Numeral 15 del Decreto 575 del 2011 el 
cual, quedaría así “(…) Artículo 3. Composición. Nume-
ral 15. Diez (10) representantes de sistemas, mesas, 
procesos territoriales y organizaciones, que realicen 
/o promuevan acciones ambientales en la localidad”. 

Que el Artículo 1 del Decreto 575 de 2011 establece 
que la Comisión Ambiental Local “(…) es una instan-
cia de coordinación que articulará las acciones de los 
actores estratégicos de la localidad hacia el fortaleci-
miento de la gestión ambiental local, bajo el principio 
de sostenibilidad, buscando el mejoramiento de las 
condiciones ambientales y, por lo tanto, el mejora-
miento de la calidad de vida de los habitantes (…)”.

Que el Artículo 3 del Decreto 575 de 2011 establece 
que “(…) las Comisiones Ambientales Locales, estarán 
integradas por:

1. El/la Alcalde/sa Local o su delegado/a, quien la 
presidirá 

2. Un/a (1) representante de la Secretaría Distrital 
de Ambiente –SDA. 

3. Un/a (1) Edil de la respectiva Junta Administradora 
Local - JAL. 

4. Un/a (1) representante del Consejo de Planeación 
Local –CPL, designado por su presidente, para el 
tema ambiental y/o rural para las localidades con 
zonas rurales según el POT.

5. Un/a (1) representante de la Secretaría Distrital de 
Planeación –SDP. 

6. Un/a (1) representante de la Secretaría Distrital 
del Hábitat –SDHT. 

7. Un/a (1) representante de la Secretaría Distrital 
de Salud –SDS. 
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8. Un/a (1) representante de la Dirección Local de 
Educación –DILE (SDE). 

9. Un/a (1) representante de la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá –EAAB. 

10. Un/a (1) representante del Jardín Botánico José 
Celestino Mutis –JBB. 

11. Un/a (1) representante de la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos –UAESP. 

12. Un/a (1) representante de las universidades (pú-
blicas o privadas) con presencia en la localidad 
(o institutos técnicos o tecnológicos, para las 
localidades que no cuenten con universidades en 
su jurisdicción). 

13. Un/a (1) estudiante de un colegio (público o priva-
do) de la respectiva localidad. 

14. Un/a (1) representante de la Asociación de Jun-
tas de Acción Comunal –ASOJUNTAS, que sea 
miembro del comité, comisión, o mesa encargada 
de tratar los temas ambientales. 

15. Modificado por el art. 12, Decreto Distrital 81 de 
2014. Diez (10) representantes de sistemas, me-
sas, procesos territoriales y organizaciones, que 
realicen y/o promuevan acciones ambientales en 
la localidad”.

Que el Decreto Local No. 007 – 2019 determinó el 
proceso de elección para los representantes de siste-
mas, mesas, procesos territoriales y organizaciones 
ambientales ante la Comisión Ambiental Local de la 
Localidad de Engativá para el periodo 2019 al 2021.

Que se hace necesario expedir procedimiento para 
la elección de los (as) representantes de sistemas, 
mesas, procesos territoriales y organizaciones ambien-
tales ante la Comisión Ambiental Local de la Localidad 
de Engativá, con el propósito de suplir dicha vacancia 
en la Comisión Ambiental Local.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA: 

Artículo 1. Determinar el procedimiento y requisitos 
para la elección de los (as) representantes de la Comi-
sión mbiental Local de Engativá descritas en el numeral 
15 del artículo del Decreto 081 de 2014 para los siste-
mas, mesas, procesos territoriales y organizaciones, 
que realicen y/o promuevan acciones ambientales en 
la localidad y se llevará a cabo cada dos (2) años, 
conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 
4 del Decreto 575 de 2011. 

Artículo 2. Los requisitos que deberán cumplir los 
candidatos(as) a delegados(as) de los sistemas, 

mesas, procesos territoriales y organizaciones sin 
ánimo de lucro, que realicen y/o promuevan acciones 
ambientales en la localidad para integrar la Comisión 
Ambiental Local de la Localidad de Engativá, serán 
los siguientes: 

1. Ser mayor de edad.

2. Hoja de vida acompañada de sus antecedentes judi-
ciales, disciplinarios, fiscales y medidas correctivas.

3. Fotografía en fondo blanco de 3x4 en formato jpg 
(Medio magnético) 

4. Copia del documento de identidad de la persona 
natural. 

5. Certificado que acredite el desarrollo de activi-
dades ambientales relacionadas con sistemas, 
mesas, procesos territoriales y organizaciones 
en la Localidad de Engativá, emitido por una or-
ganización con personería jurídica que de fe de 
sus acciones ambientales en la localidad con un 
tiempo mínimo de un (1) año. 

6. Propuesta del delegado(a) relacionada con accio-
nes ambientales que se quieran implementar en la 
localidad de Engativá, mediante la cual se busque 
el fortalecimiento de la gestión ambiental local.

Parágrafo. Para el (la) candidato(a) a delegado(a) de 
organizaciones sin ánimo de lucro, deberá presentar 
además de lo anterior, copia de la Personería Jurídica, 
o del registro de Cámara y Comercio, o Acto Adminis-
trativo que creó la organización, copia del documento 
de identidad del representante legal, copia del docu-
mento de identidad del postulado(a), logo en formato 
jpg en medio magnético de la organización, carta de 
la Organización describiendo brevemente su vincula-
ción con la localidad y su experiencia en los asuntos 
y actividades del sector.

Artículo 3. La Alcaldía Local en coordinación con la 
Secretaría Distrital de Ambiente y el Instituto Distrital de 
la Participación y Acción Comunal (IDPAC), realizará la 
convocatoria e informará públicamente y en simultáneo 
que a partir del día 12 de octubre de 2021 y hasta el 
29 de octubre de 2021 será el periodo de inscripción 
de los candidatos a la elección de los delegados de los 
sistemas, mesas, procesos territoriales y organizacio-
nes, que realicen y/o promuevan acciones ambientales 
en la localidad ante la Comisión Ambiental Local de la 
Localidad de Engativá. Así mismo, la inscripción de la 
ciudadanía que participe como votantes en las elec-
ciones, deberá registrarse a partir del 29 de octubre 
hasta el 06 de noviembre de 2021 a través del link que 
para el efecto organice la Alcaldía Local. 

Artículo 4. Las personas interesadas en inscribirse 
en la elección de los delegados(as) de los sistemas, 
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mesas, procesos territoriales y organizaciones, que 
realicen y/o promuevan acciones ambientales en 
la localidad ante la Comisión Ambiental Local de la 
Localidad de Engativá, deberán registrarse enviando 
la documentación a través del correo cdi.engativa@
gobiernobogota.gov.co y esteban.alvarez@gobierno-
bogota.gov.co o de forma presencial en la oficina de 
Ambiente de la Alcaldía local de Engativá.

Parágrafo 1. Para la inscripción y registro de los 
candidatos(as) a la elección de los (as) delegados(as) 
de los sistemas, mesas, procesos territoriales y or-
ganizaciones, que realicen y/o promuevan acciones 
ambientales en la localidad ante la Comisión Ambiental 
Local de la Localidad de Engativá, deberán diligenciar 
el formato de registro que se publicará a través de la 
página oficial de la Alcaldía y redes sociales oficiales.

Parágrafo 2. En caso de presentarse en la docu-
mentación de los candidatos(as) a la elección de los 
delegados(as) de los sistemas, mesas, procesos terri-
toriales y organizaciones, que realicen y/o promuevan 
acciones ambientales en la localidad ante la Comisión 
Ambiental Local de la Localidad de Engativá, algún 
incumplimiento en los requisitos antes mencionados, 
esta deberá subsanarse durante el periodo de la con-
vocatoria.

Artículo 5. Finalizado el proceso de inscripción, un 
representante de la Alcaldía Local, en apoyo de un 
delegado(a) solicitado al Instituto Distrital de Parti-
cipación y de la Acción Comunal (IDPAC) y otro(a) 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, evaluarán la 
documentación suministrada por los inscritos como 
delegados(as) de los sistemas, mesas, procesos 
territoriales y organizaciones, que realicen y/o pro-
muevan acciones ambientales en la localidad ante la 
Comisión Ambiental Local de la Localidad de Engativá 
y emitirán el listado definitivo de los aspirantes inscritos 
habilitados(as) mediante acta.

Parágrafo. El listado de inscritos habilitados(as) será 
publicado por la Alcaldía Local, en su página oficial y 
a través de las redes sociales oficiales.

Artículo 6. Las votaciones se desarrollarán de la 
siguiente manera: 

1. La votación se deberá realizar en forma presen-
cial en las instalaciones de la Alcaldía Local de 
Engativá. 

2. La votación se realizará el 12 de noviembre de 
2021, entre las 14:00 y las 18:00 horas, y termi-
nada esta, se dará el cierre a la votación. 

3. El ejercicio ciudadano de participación sólo podrá 
determinarse para elegir y ser elegido en la juris-
dicción de la Localidad de Engativá. 

4. La Alcaldía Local de Engativá garantizará el 
espacio para llevar a cabo las elecciones de los 
sistemas, mesas, procesos territoriales y organi-
zaciones, que realicen y/o promuevan acciones 
ambientales en la localidad ante la CAL-Engativá, 
con sus correspondientes urnas y zona de votación 
secreta. 

5. El escrutinio de los votos se realizará en el sitio, 
con la participación de Profesionales de la Alcaldía 
Local, un (a) delegado(a) solicitado a la Personería 
Local, un (a) delegado(a) solicitado a la Veeduría 
Distrital, un (a) delegado(a) del Instituto Distrital de 
Participación y de la Acción Comunal –IDPAC y 
uno(a) de la Secretaría Distrital de Ambiente, quie-
nes determinarán el número de votos recibidos por 
cada uno de los candidatos(as) y mediante Acta, 
consignarán el conteo de los votos, los resultados 
de la elección y los candidatos(a) elegidos.

Artículo 7. Una vez cerradas las inscripciones, en 
caso de no presentarse como mínimo diez (10) repre-
sentantes de sistemas, mesas, procesos territoriales y 
organizaciones, que realicen y/o promuevan acciones 
ambientales en la localidad, se procederá a ampliar 
el plazo de la convocatoria para la inscripción por un 
término no mayor a quince (15) días hábiles. 

Artículo 8. Las personas elegidas como delegados(as) 
de la Comisión Ambiental Local tendrán las siguientes 
funciones: 

1. Fomentar la participación ciudadana en los dife-
rentes procesos de gestión ambiental adelantados 
en la localidad, a través de campañas, foros, ca-
pacitaciones y demás actividades que estimulen 
la corresponsabilidad de los diferentes actores 
estratégicos locales con los recursos naturales y 
el ambiente. 

2. Fortalecer y operativizar las estrategias de edu-
cación ambiental en la localidad, teniendo como 
marco fundamental la Política Pública Distrital de 
Educación Ambiental –PPDEA, el Plan de Gestión 
Ambiental –PGA y la normativa vigente. 

3. Apoyar la formulación e implementación de polí-
ticas públicas distritales que incorporen o tengan 
injerencia en componentes ambientales de la 
localidad. 

4. Apoyar el desarrollo de las actividades tendientes 
a la promoción, prevención y control de problemas 
de salud, en el abordaje de determinantes sociales 
con énfasis en los ambientales presentes de forma 
particular en cada localidad, de conformidad con 
las políticas y normas ambientales de salud, según 
lo establecido por el Acuerdo Distrital 274 de 2007 
y normas que lo reglamenten. 
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5. Apoyar la creación, desarrollo y administración 
de sistemas de información ambiental local, bajo 
los lineamientos que sobre la materia establez-
can los organismos distritales del sector central 
correspondientes.

6. Apoyar y gestionar iniciativas y propuestas am-
bientales comunitarias con el sector público y 
privado, de orden local, distrital, nacional e inter-
nacional. 

7. Elaborar anualmente el plan de acción para ope-
rativizar las acciones de la respectiva CAL. 

8. Elaborar anualmente un informe de las acciones 
coordinadas y llevadas a cabo por la CAL en torno 
a la gestión ambiental en la localidad. 

9. Elegir los representantes de la CAL en las ins-
tancias de participación local y distrital que así lo 
ameriten. 

10. Darse su propio reglamento, para lo cual contará 
con la asesoría técnica de la Secretaría Distrital 
de Ambiente. 

Parágrafo. Los delegados de los sistemas, mesas, pro-
cesos territoriales y organizaciones, que realicen y/o 
promuevan acciones ambientales en la localidad ante 
la Comisión Ambiental Local no recibirán remuneración 
alguna por su pertenencia a la Comisión y al servicio 
voluntario a su comunidad, es decir es Ad honorem.

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y, 
deroga el Decreto Local 007 de 2019, y, las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 Dado en Bogotá, D.C., a los cuatros (4) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local de Engativá 
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